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1OB CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA) DE DIPU

TADOS DE LA PROVINCIA DE SALTA,
SANC1ONA-N LON FUERZA DE

LEY:
AltiIuULO 1- — Apruébase e. convenio sus

cripto con Agua y Energía. Eléctrica por su
Señoría el señor Ministro ¿e Economía, Fi
nanzas y Ouras Públicas, en representación
de ia Provincia, y autorízase al Poder Eje
cutivo para que rea ice los derechos y obliga
ciones contraídos por el mismo, cuyo texto
es el siguiente: “Entre la provincia de Sa
ta, que, en adelante se denominará “La Pro
vincia’, representada en este acto por su ex
celencia el señor Ministro de Economía, Fi
nanzas. y Obras Públicas de la Provincial de
Salta, ingeniero Florencio Elias, por una par
te y por la otra Agua y Energía Eléctrica, en
lo sucesivo “La Empresa”, representada por su
presidente, doctor don Conrado H. Storani,
quién actúa en virtud de la autorización con
ferida por resolución número ... de fecha...
de 1964, _del directorio ’ de la empresa; aten
to a lo resuelto en la segunda; reunión d« Go
bernadores del Noroeste Argentino, eí 16 de
marzo de 1964, por los representantes d'e las
provincias de Salta. Catamarca, Jujuy, La Rio-
ja, Santiago del Estero y Tucumán, en . el '

sentido de “Promover la integración de los
servicios provinciales en el sistema de Agua
y Energía Eléctrica (Empresa del Estado),
mediante la transferencia al citado organismo
nacional de las centrales en explotación”; y
además, solicitar al citad'o organismo la ace
leración de los estudios y trabajos conducen
tes a l'a interconexión zonal de las redes del
noroeste argentino”; se conviene en celebrar
el presente convenio. Artículo primero: “La
Provincia” transfiere sin cargo a “La Empre
sa”, el dominio de todos sus bienes afectados
a la prestación del servicio' público de elec
tricidad, en las localidades de Agüaray, Ca
chi, Cafayate, Campo Santo, Colonia Santa
Rosa, Coronel Moldes, Coronel Juan Solá, El
Bordo, El Galpón, El Tala, Embarcación, Gua-
chipas, General Güemes, General Mosconl.
Joaquín V. González,»La Viña, Orán, Picha-
nal, Profesor S. Mazza, Río Piedras, Rosario
de la Frontera, San Antonio’ de los Cobres,
San Carlos y Tartagal, cuyo detalle se consig
na en el pre inventario que, firm'ado por las
partes, integra) el presente convenio como
Anexo *‘A”. '“La Provincia” gestionará la in
clusión de l'a localidad de Metán, en la nó
mina detallada más arriba. Artículo Segun
do: La transferencia a que alude el artículo
anterior] se ajustará a las siguientes condi
ciones: a) Se operará con efecto a l’a cero
hora del primer día hábil del segundo mes 
subsiguiente a la entrada en vigencia; del pre
sente convenio, en cuya fecha se entregará la
posesión de los bienes dejando constancia en
acta; b) Se. ajusfarán a dicha hora los cré
ditos y deudas resultantes de la explotación,
debiendo “La Provincia” hacerse cargo de las
deudas contraídas por prestaciones anteriores
a. la hora- citada, y “La Empresa” liquidar a

ia primera los créditos anteriores a medida
que los haga efectivos; c) “La Empresa’ in
corporará ai personal que se consigna) en el
Anexo “B”, que firmado por las partes integra
el presente, con Cargo de reconocer sus re
muneraciones y antigüedad, asumiendo a su
respecto y para el futuro, todas lás respon
sabilidades y obligaciones emergentes de le
yes o convenciones colectivas de trabajo, asu
miendo “La Provincia” las responsabilidades
emergentes de la celebración de este conve
nio -o de hechos anteriores: d) “La Empre
sa” se hace cargo de los compromiso^ asu
midos Por “La Provincia”; con motivo de los
anticipos efectuados por el Fondo Especial ’d'e
Desarrollo Eléctrica del Interior que alcanzan
a la suma de. m$n. 442.352.526.— (cuatrocien
tos cuarenta y dos millones trescientos cin
cuenta y dos mil quinientos veintiséis pesos
moneda nacional) contrayendo l’a obligación de
cancelarlos con las moda.id'ades con' que fue
ron concedidos, o por cualquier otro medio que
convenga con la entidad prestataria. Artículo
tercero: A partir de la fecha de la posesión
de los bienes a que se refierd el artículo l9

‘La! Empresa” tomará a su exclusivo cargo ?a
prestación del servicio público de electricidad
en' toda la jurisdicción de “La , Provincia”
debiendo la primera extenderlos, ampliarlos y
mejorarlos tanto en lo que se relacione con
los servicios que-posee, ios que se les- trans
fieren por el presente convenio o los que es
tablezca y organice en^ todas las poblaciones
cuyo estado de adelanto y necesidades lo
requiera. Artículo cuarto: La prestación del
servicio público de electricidad en jurisdicción
de “La Provincia’-’ por parte de- “La' Empre
sa”, se realizará respetando los poderes loca
les en todo aquello que sea compatible con
la jurisdicción técnica y' económica/' que co-
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-rresponderá a la segunda como organismo del
listado Nacional, en funC.ón de lo cual ésta-
se obliga a acelerar} los -estudios y trabajos
conducentes a completar la interconexión zo
nal de las redes del Noroeste Argentino, ar
bitrando los medios financieros que resulten
necesarios a esos fines. Artículo quinto: En
virtud de lo establecido en los dos artículos
anteriores del presente convenio, “La Empre-.
sa" tendrá derecho de producirj tíansfer.r,
transformar, dis-'ribuir y vender) energía eléc
trica para los fines indicados, en toda la ju
risdicción de “La Provincia’’, mediante la uti
lización de las instalaciones con que cuenta,
adquiera, instale o arriende, .debiendo efectuar
las interconexiones que sean necesarias, den
tro o fuera de la citada jurisdicción, con mi
ras de una mejor operación de todo el siste
ma eléctrico del Noroeste. Artículo sexto: Pa
ra el cumplimiento de los fines antedichos,
“La Empresa", podrá hacer uso gratuito .d'e
calles, pi'azas, puentes, caminos,) etc., incluido
el subsuelo, con sujeción a. las disposiciones
legales vigentes y previo conocimiento de “La
Provincia’’ o respectiva Municipalidad, con el
objeto de ubicar en ellos, redes, cámaras y
demás instalaciones accesorias destinadas a la
prestación de los servicios. Artículo Séptimo:
A partir de la, fecha en que haya tomado
posesión de los bienes a que se refiere el ar
tículo 1”, “La Empresa" abonará a “La Pro
vincia” j* respectivas municipalidades, en la
proporción en que ésta convenga con la comu-
n'a, una . única contribución del 10 % (diez
por ciento) de las entradas brutas( que pro
duzca la venta de energía eléctrica, en los
servicios a - cargo de la primera, exceptuando
lo facturado a servicio oficial, alumbrado_ pú
blico, tracción _ y suministro de electricidad a
usuarios industriales regidos por contratos
singulares con tarifas especiales, s’alvo que en
ellos se contemple la contribución menciona
da. El importe resultante será abonado bimes-
tra.mente por “La Empresa” previa deducción,
en las respectivas contribuciones, de las su
mas lúe “La Provincia” y|o las Municipalida-;
lidades adeuden, a la fecha d'e cada pago,
por servicios prestados en concepto de sumi
nistro de energía eléctrica a sus -dependen
cias, obras realizadas con cargos a; las mis
mas y por servicio de alumbrado público. Ar-’
tículo octavo: a) Las tarifas a aplicar en los
servicios cuya prestación efectúa “La Empre
sa' serán las establecidas en el régimen tari
fario aprobado por la Secretaría de Estado
de Energía y Combustibles^ según resolución
número 20|61 y número 11|G3, incrementadas
c^n los importes que; correspondan por la con
tribución del 10 0|0 (diez por) ciento) espe
cificado -en el artículo 7’ y los reajustes au
tomáticos por variación de los costos de la
energía en conceptos d'e sueldos, combustibles y
lubricantes ,en la forma prevista en la resolu
ción premencionada y disposiciones concordan
tes y|o complementarias y|o sustitutorias que
se dicten en el futuro, b) Si al vencimiento del
término de aplicación del régimen tarifario
premencionado, la autoridad nacional compe
tente no hubiere fijado en su reemplazo las
tarifas a que se refiere el punto 15° de la re
solución número 20/61 antes señalada, aquel
se mantendrá en vigencia hasta tanto “La Em
presa” establezca un nuevo régimen tarifario
determinado de acuerdo con los lincamientos
del artículo 39? 'de' la ley nacional número
15336, cuyos conceptos se ennumeran a conti
nuación: a) Costo de capital: 1) Se conside
ran en los costos de capital l'as -dotaciones a?
fondo dei renovación que se determinarán so
bre la base de un porcentaje fijo a establecer
sobre el valor de reposición con sus equipos
y elementos conexos. 2) Lad dotaciones a los
fondos de. reserva. 3) Los impuestos. 4) Los
seguros. 5) Los intereses del capital oque se
fijan en el 8% anual neto del v'alor actual de
las insta’aciones entendiéndose como valor ta'
el de reposición d'e las mismas deducido la
depreciación técnica, b) Costos de los sueldos
de personal: 1) Los sueldos, jornales y en ge
neral toda remuneración que se pague de a-
cuerdo con Tas normas legales que las autori

cen. 2) Los beneficios de carácter social esta
blecidos^- que se establezcan por normas le
gales y las sumas que anualmente deben des
finarse a constituir o incrementar los fondos
de reservas especiales .que aseguren el cum-
p.imiento de estas obligaciones, c) .Gastos ge
nerales, administración, dirección técnica j
asesoría que se ajustarán a lo dispuesto poi
la reglamentación de la 1-ey nacional númerc
15.336. d) Combustib.es, lubricantes y en gene
ral todos ios materiales cuyo consumo. resulte
necesario en el período correspondiente y que
están destinados a la generación, transforma
ción, transmisión y distribución de electrici
dad, en su caso, e) Valor de Ta energía que se
adquiera a terceros, f) Intereses y gastos com
plementarios de financiación sobre bonos y
otros capitales crediticios destinados a la ex
plotación y que hayan sido aprobados previa
mente por el Poder Ejecutivo Nacional. Ei
total de dichos intereses no podrá exceder
del 10% anual sobre los respectivos capitales
g) Los demás gastos no especificados en los
rubros anteriores, siempre que guarden rela
ción de causalidad con l'as actividades de la
explotación, h) Las pérdidas de energía por
tocio concepto, de acuerdo eon las normas que
establezca la Secretaría de Estado de Energía
y Combustible, i) Cláusulas de ajustes. 1) Los
costos de capital, mantenimiento y varios, se
ajustarán anualmente .2) Los cambios que su
fra) el precio de la mano de obra y de los
combustibles, serán reajustados dentro de los
30 (treinta) días de producidos de acuerdo con
las fórmulas que establezca la Secretaría de
Estado de Energía y Combustibles. 3) Las dis
minuciones de costo originadas en una mayoi

, eficiencia técnica serán acreditadas por par
tes iguales a favor de los consumidores A
“La¡ Empresa” o entidad productora, transpoi
tadora o distribuidora que la haya originado,
c) Si en el futuro con la intervención de la
autoridad nacional competente, los fuer'an fi
jados a “La Empresa”, con carácter general,
tarifas uniformes para los servicios públicos
de electricidad que preste, “La Provincia’
conviene desde ya erT avenirse a dicho régi
men. Si el sistem’a de alta tensión que abas
tece los servicios eléctricos de “La Empresa
dentro del territorio de “La Provincia”, pasa
rá a integrar la red nacional de interconexión
de jurisdicción nacional, y la autoridad nacio
nal competente fijará los precios y tarifas en
alta tención para la energía eléctrica utiliza
da por “La Empresa” para la atención de los
servicios eléctricos a su cargo, “L'a Provincia”
acepta desde ya la adecuación] del régimen
tarifario vigente en todo momento para la pres
tación del servicio público d-e electricidad a
cargo de “La Empresa”., que consecuentemente
con lo expresado 'afectará esta última. Artículo
noveno: “La Empresa”, dentro d'e los fines múl
tip’es qu-a hacen al objeto! de su creación ínter
cambiará con “La Provine’a” la asistencia tée
nica que recíprocamente se requieran. Artículo
décimo: Los bienes y las actividades] de “La
Empresa” quedan excentas de toda clase de
gravámenes, derechos impuestes, .contribucio
nes y tasas de carácter provincial y municipal,
actuales y futuras. Las contribuciones d'e me
joras por otras efectivamente realizadas y las
fagas retributivas de servicio realmente pres
tadas no están Comprendidas en la excención
establecidas «n el nr'sente artículo. A rífenlo
décimo primero: “L’a Provincia se compromete
a. gesfonrr ant" ’as Munic'pa'idades resnecti-
vas el (Petado de todas aquellas disposiciones
legales oue p-rmitan y fac’liten “»1 cumpli
miento del presente convenio. Artícu’o décimr
segundo- T.a validez de’ nrr>snnt° convenio que
da. supeditada a e,n nnrnhariftn poli ’a Honorn
ble Legislatura dH In Provincia d'e Salta y por
e] Poder Eiecutivo Nacional. a cuyo fin cada
parte' se obliga a hacer saber a la otra, dentro
de los cinco din» de haberse producido, la te
cha de pub’ic'ación de los respectivos actos;
quedando estab’ecido aire entraiiá en vigencia
en la fecha de la última de' dichas publica
ciones. Conforme las partos en celebrar ■'
presente convenio- firman dos ejemplares d
igual tenor y efecto, -en la ciudad de Rueños

Aires a los diez y ocho días del mes d'e no
viembre de 1964”.

Art. 2’ — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable

Legislatura -de la provincia de Salta, a los
veintisiete días del mes de noviembre del año
mil novecientos sesenta y cuatro.

ROBERTO DIAZ
Vicepresidente 1?

Dr. RAUL FIORE MOULES
Vicepresidente 1?

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Secretarle]

ARMANDO FALCON
Secretaria

Dr. Eduardo Paz Chain
Ing. Florencio Ellas

ES COPIA:
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de Econ. F. y O. Púb.

POR TANTO:
Ministerio ,de Economía, F. y Obras Públicas

SALTA, 10 de diciembre de 1964.
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase,

comuniqúese, publfquese, insértese en el Regis
tro Oficial de Leyes y archívese.

DECRETOS DEL PODER

EJECUTIVO

DECRETO N-' 6470.
Ministerio de Economía, F. y Qbras Públicas

Salta, 1'1 de diciembre de 1964.
Expediente N'-’ 3375¡64<
VISTO que Dirección de Viviendas y Arqui

tectura do la Provincia e.eva para su aproba
ción y pago el Certificado N'-'j 2— Definitivo
de Mayores Costos de Materiales y Mano de
Obra, correspondiente a la obra “Construcción
de SO viviendas tipo medio en Barrio Parque
Tres Ccrritos—Capital”, emitido a favor -de la
Empresa Soler y Marga’.ef S.R.L., por la suma
de $ 2.327.975,89 m|n.;

Atento a lo informado j>or Contaduría, Ge
neral de la Provincia, -

El Vice Gobernador de la Provincia
En Ejercicio del-Poder Ejecutivo

DECRETA:
Artícu.o 1? —l Apruébase el, Certificado N?

2— Definitivo de Mayores Costos de Materia
les y Mano ¿c Obra, correspondiente a l'a obra
Construcción de 80 Viviendas tipo medio) en
Barrio Parque Tres Ccrritos—Capitat”, emi
tido por Dirección de Viviendas y Arquitectu
ra de la Provincia, a favor .d'e la Empresa So
ler y Marga.et tí. R. L., por la suma de .$
2.327.975,89 m/n'acional. i

Artículo 2’’ — Con intervención de Contadu
ría General de la Provincia, liquídese y por
su Tesorería, General, páguese a favor de la
DIRECCION DE VIVIENDAS Y ARQUITEC
TURA DE LA PROVINCIA, la suma de $
301.196,— m|n. (TRESCIENTOS UN MIL
CIENTO NOVENTA Y. SEIS PESOS M|Nacio
nal), para que ésta ,con cargo de'rendir cuen
ta -.proceda 'a cancelar ,a su beneficiarla<Em-
presa Soler y, Marga’ef S.R.L., el Certifica
do aprobado por el artículo anterior, .deduci
das las cantidades de $ 1.040.523; S 580.901, y
6405.356,— m|n. por Certificados Nros. 5, 6 y
7-8 Provisorio de Variaciones de Costos por
Mano de Obra; Certificado N’ . 4 Provisorio
de Materiales y Parte Proporcional Certifica
do N? 1 Gastos Generales y Beneficios respec
tivamente, -debiéndose imputar la erogación al
Anexo H— Inciso I— Capítulo 1— Título 5—
Subtítulo A— Rubro Funcional II— Parcial 10—
Plan de Obras Públicas atendido con Recursos
Propios de ’a Administración Central, del Pre
supuesto Ejercicio 196311964.

Art- 3? — Comuniqúese, publfquese. insér_
tese en el Registro Oficial y archívese. >

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Ing. Florencio Elfas

ES COPIA:
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del NL de Econ. F. y O. Púb.

 

Combustib.es
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DECRETO N’i 6471.
Ministerio de .Gobierno, J, é I. Pública 
Salta, TI de diciembre de 1964.
Expediente N’ 7932)64.

.• VISTAS las presentes 'actuaciones en las que 
•el..señor Alscivades Reyna Jáuregut y Sra. 
Elsa Fuentea’ba de Rufino, en su carácter de 
presidente y secretaria del “Centro Vecinal 
Tres Cerritos”- con sede en la ciudad de Sal
ta, solicitan para el mismo, la aprobación del 
estatuto social y el otorgamiento de la perso
nería jurídica, y
CONSIDERANDO:

Que ■ habiendo el citado Centro dado cum
plimiento con todos los requisitos legales y 
pagado el impuesto que fija el decreto Dey 
N’ 357|63 Art. 19 inc. 9 c);

Que el informe de Inspección de Sociedades 
Anónim'as, Comerciales y Civiles a) fs. 15 
acbiiseja hacer' lugar a lo solicitado preceden
temente y atento a lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Gobierno a fs. 15 'vta.,,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Artículo 1? — Apruébase el estatuto social 
del “Centro Vecinal Tres Cerritos” con sede 
en la ciudad de Salta, que corre a' fs. G a fs. 
13 vta. 'd'el presente expediente, otorgándose la 
personería jurídica que solicita.

Art. 21 — Por Inspección de Sociedades 
Anónimas, Comerciales y Civiles, extiéndanse 
los testimonios que se solicitaren en el sellado 
que para tal caso fija el decreto ley N<1 357|63.

Art. 3’ — Comuniqúese, publfqufese, insér 
teso en «1 Registro Oficial y archívese

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr. Guillermo Villegas

•ES COPIA
M:guel Angel Feixes (h)

Oficial 2? - Minist. de Gob. J. é I. Pública

EDICTOS DE MINAS

N’ 19037. — EDICTO DE CANTERA. — 
El Juez de Minas notifica a quienes se con„ 
sideren con derecho para que lo hagan valer 
dentro del término de 30 días que Dardo A, 
Guantay en 5 de julio de 1962 por 'expte. N? 
4.153-G, ha manifestado en ej_ Departamento 
de General San Mártín un yacimiento de p’e- 

dra caliza denomin’ado "El Chorro”. Partien
do desde el centro del puente carretero del 
Río Caraparía de la Ruta Nacional N? 34 con 
rumbo N 84’ 46’ 37” 0 a una distancia de 
4.476.24 metros se llega al punto de partida 
A para seguir aj punto B Con rumbo N 35’ 
47’10’’ E a una distancia de 700 metros, del 
punto B ál C con Tumbo N 54? 12’ 50” 0 a 
una distancia de 700 metros del punto C al D 
con rumbo S 35? 47’ 10” 0 a una distancia de 
700 metros y del punto D al A con rumbo S 
54’ 12’ 50” E a una distancia de 700 met'os 
y c'errando el perímetro que hace la super
ficie de 49 hectáreas. Inscripta gráficamente 
resulta superpuesta en aproximadamente a la 
petición de pertenencia de la cantera “Cara- 
parí”, expte. 396G—S—61, en 1, 5 hectáreas, 
quedando’ una superficie libre estimada en 
47,5 hectáreas. Se proveyó conforme al art. 
112 del Detreto-Ley 430. G- URIBURU SOLA, 
Juez de Minas. — Salta, 22 de setiembre de 
1964. — ANGELINA TERESA CASTRO, Se
cretaria.
Imp. ? 1.215.— e) 27|11 9 y 18|12|64

N? 19058. — EDICTO DE MINA. — El Juez 
de Minas notifica a quienes se consideren con 
derecho para que lo hagan valer dentro del 
término de 60 días que la Comisión Nacional 
de Energía Atómita en 1’ de junio de 1959 
por Expte. 3136—C., ha manifestado en el de
partamento de Cachi un yacimiento de mine- 
ral nuclear denominado: “Don Bosco”. El pun 

t0 de extracción, de la muestra legal se Sitúa 
a 500 metros rumbo 270’ del Puesto de Flo
res, en el Agua de.los Loros, o Cajoncillo ubi- 

.ca'do. sobre la Ruta Provincial N? 1, Piedra 
del Molino - Cachi- La Labor Legal de la ci_ 
tada manifestación se ubica a uña distancia 
de 129 metros con azimut .262? 06’ de un pun
to de triangulación denominado P T 5 cuyas 
coordenadas son x — 7.224, 950,61 -é y — 
3.498.627,86. Salta, 9 de marzo de 1964. Dado 
el tiempo transcurrido desde la presente ma
nifestación de. descubrimiento, y siendo ¡a pro 
pia Comisión Nacional de Energía Atómica, 
po-r intermedio de su Seccional Norte quien 
efectúa dicha manifestación, ratificándola im
plícitamente por la posterior presentación de 
fs. 10, Regístrese la aludida manifestación de 
descubrimiento en el Libro correspondiente, 
publíqufese por tres veces en el espacio de 
quince días en el Boletín Oficial, fíjese-copia 
del edicto en las puertas de Secretaría, con
forme a lo establecido por los arts. 118 y 119 
del Código de Minería. Hágase saber al pre
sentante de la manifestación de descubrimien
to, que debe delimitar la ubicación de las 
ochenta unidades de explotación nuclear que 
solicita, dentro del plazo de noventa días a 
contar del registro ordenado, y proceder luego 
a fijar en el terreno, por medio de la respec
tiva mensura el perímetro correspondiente. 
(Art. 35 del Decieto Ley N’ 5.423). Notifí- 
quese personalmente o por cédula. — G. 
URIBURU SOLA, Juez de Minas. — Salta, 
13 de marzo de 1964. — ROBERTO FRIAS, 
Abogado Secretario.
Imp. $ 1.377.— e) 3)11 10 y 21|12|64

N’ 19177 — EDICTO DE CATEO-
El Juez de Minas notifica que Emilio S. 

Caro, en 18 de diciembre, de 1963, por expte- 
n’ 4624—C, solicita en San Martín, cateo pa
ra explorar la siguiente zona: El punto de re 
ferencia será la estación Yariguarenda (PR) 
y de allí 3.000 mts. al Oeste para llegar 
al punto de partida (P.P.) y de allí 4.000 m. 
al Oeste y 5.000 m. al Sud, 4.000 m. al Este y 
finalmente 5.000 m. al Norte-, cerrando así 
un cuadrado de 2-0Ó0 Has.— Inscripta gráfi
camente resulta libre de otros pedimentos mi 
ñeros.— -Se proveyó conforme al art. 25 del 
C. de Minería— Gustavo Urlburu Solá.— 
Juez de Minas.— Salta, 29 de setiembre de 
1964.— ~

ANGELINA TERESA CASTRO
Escribana — Secretaria

Juzg- de Minas
Importe: $ 810.00 e) 14 al 29—12—G4

N? 19129 — EDICTO DE CATEO:
El Juez de Minas notifica que Enrique Fru- 

sso en agosto 16 de 1963 por Expte. 4535 F., 
solicita en Los Andes, catea para explorar 
la siguiente zona: se toma como punto de re 
ferencia, en este caso también punto dé par
tida el viaducto d'e—La Polvorilla, dél F.C.N. 
General Belgr'ano.— Desde este punto de par
tida se miden 1.000 metros al Este ,5.000 me
tros al Norte, 4.000 metros al Oeste, 5.000 me
tros al Sur y para regresar al punto de par
tida 3.000 metros al Este con lo que se en
cierra así el perímetro de 2-.000 hectáreas.— 

Inscripto gráficamente se encuentra superpues 
to en 27 has. aproximadamente: a la Mina 
“La Paz’’, Expte. N? 1199-S y en 18 has aprox. 
a la Mina “La Concordia”, Expte. 1192-Tya 
los puntos de manifestación de descubrimiento 
de las Minas Matilde, Expte. 2685—N y Pol
vorilla, Expte. 2681—N, quedando una super
ficie libre estimada en 1955 has. Se proveyó 
conforme al árt. 25 del C. de Minería. Ricar
do Reimundín — Juez Interino de Minas;

SALTA, Noviembre 23 de JL964.
Angelina Teresa Castro — Secretaria

Importe: $ 810.— e) 7 al 22|12|64

N? 19128 — EDICTO DE CATEO:
El Ju?z de Minas' notifiba que Enrique Fru- 

sso en junio 4 de 1964 por Expte. N’ 4701-F., 

solicita en Los Andes, cateo paila explorar 
laj siguiente zona: se toma como punto de re
ferencia la- intersección de las direcciones de
terminadas por las siguientes visuales: al ce
rro Macón 90’; al cerro Morado; 336?; al ce
rro Aracar 319?; siendo los tres rumbos mag
néticos.— Desde el punto así determinado, que 
es punto de referencia y también punto de 
partida se miden 1.000 al Oeste, 6,666,66 

metros al) Sur, 3.000 metros al Este, 6.666,,66 
metros ai Norte y para regresar al punto de 
partid'a 2.000 metros ál Oeste,- cerrando así el 
perímetro del rectángulo de 2.000 hectáreas so 
licitadas.—■ Inscripta gráficamente la super

ficie solicitada la misma resulta libre de o- 
tros pedimentos mineros.— Se proveyó con
forme al art. 25 del C. de Minería. Gustavo 
Uriburu Solá.— Juez de Minas.

SALTA, Octubre 5 de 1964.
Angelina Teresa Castro — Secretaria

Importe: -$ 810.— e) 7 al 22|12|64

N’ 19127 — EDICTO DE CATEO. — ELJuez 
de Minas notifica que- Enrique Frusso en 16 

de junio de 1964 por Expte. N? 4716—F, soli
cita en Los And'es, cateo paña explorar la si
guiente zona; se toma como punto de referen
cia el mojón letra jota (j) de la mina "La 
Carolina” y de allí medimos 250 metros al Nor
te con lo que se llega al punto de partida. 
Desde este punto se miden 2.000 metros al Es
te, 5.000 metros al Sur, 4.000 metros 'al Oes
te, 5 TOO metros al Norte! y para regresar al 
punto de partida 2.000 metros al Este, cerran
do así el perímetro de la superficie solicita
da qud es un rectángulo de 2.000 hectáreas. 
Inscripta gráficamente la superficie solicita
da, la mism'a resulta superpuesta en 445 hec
táreas aproximadamente a las pertenencias de 
las minas "Carolina”^ Expte.. 1207—L—1901, 
"Tinca!”, Expte. 62308—G—55, "Orillera” Ex
pediente 62307—G—55, “Irene”, Expte. 2890—C 
—58, “María”, Expte. 2889—C—58, "Braga 
III’’, Expte. 100.265—G—54, al pedido de per
tenencias de l'a mina “La Nuestra” 64265—G— 
56, y al cateo Expte. 2921—C—58 por no haber 
transcurrido el término establecido entre la 
fecha de publicación de la caducidad de di
cho cateo, 14—V—64, y la fecha de presenta
ción de esta solicitud. Se proveyó conforme al 
art. 25 del C. de Minería.— Gustavo Uriburu 
Solá.— Juez de Minas.— Salta, 8 de octubre 
de 1964.

Angelina Teresa Castro — Secretaria 
IMPORTE: S 810.—

e) 7 al 22—12—1964

LICITACIONES, PUBLICAS

N’ 19217 — SECRETARIA DE ESTADO DE 
AGRICULTURA Y GANADERIA — DIREC 
CION GENERAL DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA N? 1|65
Expte. n? 35.562|64

Llámase a licitación pública para el día 11 
del mes de enero 1965 a las 14 horas, para 
la reformulación dé langosticida DNOC al 8% 
eleese hasta la cantidad d'e .75.000 litros, Con 
destino a la Jefatura de Zona 'de La Rioja 
(Pcia. de La Rioja) y al Depósito de la Je
fatura de Zona de Rosario de la Frontera 
(Pcia. de Salta) a la adquisición de 300.000 
litros de langosticida a base de DNOC al 8% 
eleese para ser aplicado' por vía aérea.

El pliego míe condiciones se encuentra a- dis
posición de los interesados en la Dirección 
Generaj de Administración (Sec. Licitaciones) 
Paseo Colón 974 — 2? Piso—Oficina n’ 128— 
CAPITAL FEDERAL y en las citadas De
pendencias.

El acto de apertura tendrá lugar en la Di
rección General—de Administración.

EL DIRECTOR GENERAL. 
Valor al Cobro: $ 415.00 fe) 16 al 31—12—46

N’ 19214 — Administración. General de Aguas 
de Salta

Ministerio de Economía F y Obras Públicas 
A G A S

. CONVOCASE a Licitación Pública para la
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ejecución de la Obra n?- 1398: “AMPUTA
CION RED AGUAS CORRIENTES A WA 
SAN LUIS—SALTA—CAPITAL”.

Presupuesto Oficial: m?n. 5.800.832,00.— 
Apertura: 4 d's enero de 1965 a horas 11 ó 

día siguiente si fuera feriado.—
Pliego de Condiciones: en la A.G.A.S.— 

San Luis 52—Departamento de Estudios y 
Proyecto^, previo pago" de $' 1.'000,00 m|n..—

. .LA ADMINISTRADO GENERAL 
Salta, diciembre de 1964.—

, Ing. Civil MARIO MOROSINI 
Administración Gral. de Aguas — Salta

JORGE ALVARES 
Secretario — A.G-A.S

Valor al Cobro: ? 415.00^ e) 16 al 23|12|G4

N? 19121 — SECRETARIA DE ESTADO DE-' 
OBRAS PUBLICAS 

OBRAS SANITARIAS DE LA NACION 
LICITACION PUBLICA

Cal natuíal aérea hidratada en polvo.— Ex
pediente: 37304¡1964.— 5,d|1965 a las 15— A- 
pertura y pliegos: Charcas. 1840 (Capital). 
Valor al Cobro: $ 415.— e) 7 al 22|12|64

CITACION ADMINISTRATIVA

NP 19266 — TRIBUNAL DE CUENTAS DE 
la provincia de üALTA-

Notifícase en legal forma- en expediente N° 
1242—>P/63 del T.'Utas., y agregados, al señor 
JUAN GUZMAN^ que debe - concurrir por la 
Secretaría de . Actuación de este Tribunal -ó'e 
Cuentas .sita en calle General Guemes N? 550, 
SALTA, dentro del horario de 8 a 13 de Lu
nes a Viernes para que dentro del plazo de 
QUINCE (15) hábiles, comparezca a presentar 
su descargo y ofrecer las pruebas que hagan 
a su derecho, bajo apercibimiento de resolver
se con . los antecedentes existentes (Artículo 
3' —■ Resolución N’ 268|63). .

SALTA, 14 -d'e Diciembre de 1964.
ANDRES FIGUEROA SOLA

Secretario de Actuación 
Valen al cobro $ 415,— e) 21 al 23¡!12[64

N'-'19215 — TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 
PROVINCIA — SALTA

Notifícase en legal forma a.la señorita MA
RIA DEL CARMEN NIEVA, que debe con
currir por la Secretaría de Actuación de es'.e 
TRIBUNAL DE CUENTAS, sita en calle — 
GENERAL GUEMES N? 550—SALTA— en el 
horario de 8 á 13 de Lunes a Viernes al efec
to de que tome vista dejas actuaciones cum
plidas en expediente n’" 240—cf63 del T, Ctas. 
y produzca su descargo dentro del plazo de 
15 (quince) días hábiles contados 'desde su 
notificación!.—

SALTA, Diciembre 9 de 1964.—
ANDRES FIGUEROA SOLA

Secretario de Actuación “
Valor al Cobro: ? 415.00 e) 16 al 21|12|G4

N’ 19263 — EDICTOS:
El Dr. Enrique A- Sotomayor, Juez de la. 

Instancia en lo C. y C. 2a. Nom., cita y em
plaza por diez días a herederos y acreedores 
de Dn. JUAN ANTONIO SAN MARTIN, pa
ra que hagan valer sus derechos.—

Salta, noviembre 19 de 1964.—
Dr. -MILTON ECHENIQUE AZURDUY

Secretario
Importe: $ 295.00 e) 21|12|64 al 5|1|65

N’ 19255 — EDICTOS:
Dr. Alfredo Ricardo Amerisse Juez Civil y 

Comercial del Juzgado de Primera Instancia 
Quinta Nominación, cita y emplaza por 10 
días a herederos y acreedores de JUSTINA 
MARGARITA CASTRO DE. FLORES, para 

SALTA', DICIEMBRE 21 DE 1964"
——— ■ — .  -------------------- ----------------

que dentro de dicho término Comparezcan a 
hacer valer sus derechos— Salta, 17 de Di
ciembre de 1964.— Luis E. Sagarnaga, Se
cretario.—
Importe: $ 295.00 e) 21|12|64 al 5|1|65

N’ 19254 — EDICTO SUCESORIO:
Juez Civil y Comercial cita y emplaza por 

treinta'días a herédenos y acreedores d!e doña 
SANTA MARIA ELVIRA CARRICAR.TE DE 
ALTOBELLI.— Habilítase' feria para edictos 
por diez días.— Secretaria, 16 de Diciembre 
do 1964.—

J. Armando Caro Figueboa
Secretario — Letrado

Juzg. 1ra. Int. 1ra. Nom. C. y C.
Importe: $ 295.00 e) 21|12|G4 al 5|1|65

N’ 19253 — SUCESORIO:
Juez Civil y Comercial de IV Nominación, 

cita y emplaza poi- diez días a ac.eedores y 
herederos de Doña: DOLORES FERNANDEZ 
MARTINEZ DE BONILLO.— Habilítase Fe
ria para edictos.— Secretoria, 16 d’e Diciem 
bre de 196,4.—

Dr. MANUEL MOGRO MORENO
Secretario

Importe: ? 295.00 e) 21[12|G4 al 5|1[G5

N“ 19239 — EDICTOS:
El Dr. Enrique Antonio Sotomayor, Juez de 

Primera Instancia Civil y Comercial, 2da. No
minación, cita y emplaza -por diez días a he
rederos y acreedores de don: ALEJANDRINO 
CORO RAMIREZ.'— .Habilítase la Feria del 
mes de Enero para la publicación de los edic
tos.— Salta, 14 de diciembre ds- 1964.—

Dr. Milton. .Echeniqüá-Azurduy 
Secretario

Importe: $ 295.00 e) 17|12]64 al 4|1|G5 .

N’ 19208 — EDICTO SUCESORIO:
Juez de Primera Instancia Cuarta Nomina 

ción Civil y Comercial, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acrpedoies de don 
RAUL MANUEL OCAMPO, para hacer valer 
sus derechos. Salta, 2 ü'e Diciembre de 1964.

Dr. MANUEL MOGRO MORENO
Secretario

Importe: ? 295.00 e) 15 al 30—12—64

N? 19203 — EDICTOS
ALFREDO RICARDO AMERISSE, Juez de 

primera Instancia y Quinta Nominación en 
lo Civil y Comercial, en los autos: “ZACHA 
RIAS, Jorge y ZACEARIAS, María José de— 
Sucesorio”, Expte. n’ 12.047|64, cita y empla
za a herederos y acreedores de los causantes, 
por 10 días, para que hagan valer sus dere
chos, bajo apercibimiento de ley.—

Salta, 27 de Noviembre de 1964.—
LUIS ELIAS SAGARNAGA

Secretario
'importe: ? 295.00 e) 15 al 30—12—64

N’ 19201 — SUCESORIO:
La Doctora Milda Alicia Vargas, Juez de 

la- Instancia en lo Civil y Comercial, Distrito 
Judicial Sud, cita y emplaza por el término 
de Diez días a herederos y acreedores de LE
ANDRO DIAZ. Metán, Diciembre 4 de 1964.

Dra. ELSA BEATRIZ OVEJERO
Secretaria

Importe: ? 295.0,0 e) 15' al 30—12—61

N’ 19200 — SUCESORIO:
La doctora Milda, Alicia Vargas, Juez de la. 

Instancia en lo Civil y Comercial, Distrito 
Indicia] Sud, cita y emplaza por el término 
de Diez días a herederos y acreedores de HI
POLITO LEONOR LEGUIZAMON.— Metán, 
diciembre 4 de 1964.—

Dra. ELSA BEATRIZ OVEJERO
Secretadla

Importe: ? 295.00 e) 15 al 30—12—64

N» 19181 — SUCESORIO:
El Señor Juez de Primera Instancia en lo 

Civil y Comercial 2a.- Nominación de la Pro
vincia, cita y emplaza por diez días a here
deros y acredores de la seño,ra CARMEN 
FERNANDEZ DE FIRME, para que compa
rezcan a hacer valer sus. derechos, bajo aper
cibimiento de ley. Salta, Diciembre 4 de 1964.

Dr. MILTON ECHENIQUE AZURDUY
Secretario

Importe: ? 295.00" e) 14 al 29—12—64

N9 19180'— SUCESORIO:
El Señor Juez de la. Instancia C. y C. la- 

Nominación . de la Provincia, Dr. Ernesto Sa 
mán, cita y emplaza por diez días a herederos 
y acreedores del Señor JUAN MATEO VRAN- 
GES, par que comparezcan a hacer valer sus 
derechos, bajo apercibimiento de ley.— Salta, 
noviembre 11 de 1964.— J. Armando Caro Fi- 
gueroa — Secretario.— __

J. Armando Caro Figueroa 
Secretario — Letrado

Juzg. iTo. Int. Ira. Nom. C. y C.
Importe: ? 295.00 e) 14 al 29—12—64

N9' 19167 — SUCESORIO:
Juez Civil y Comercial de Cuarta Nomina

ción, cita y' emplaza por diez días a ac’ued-o- 
res¡ y herederos de doña: Sixta González de 
Dioli.

SECRETARIA, Diciembre 7 de 1964.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario
Importe: $ 295.— 6) 11 al 28|12¡64

N» 19163 — SUCESORIO:
. El señor Juez de Ira. Instancia 4ta. Nomi

nación C. C. cita y emplaza a herederos y a- 
creeclores de doña ARMINDA VIOLETA VAR 
GAS o ÁRMINDA VIOLETA VARGAS DE 
LARRAHONA por el término de diez días a 
fin de que hagan valer sus derechos.—

Salta, diciembre 4 de 1964.—
Dr. MANUEL MOGRO MORENO

Secretario
Importe: $ 295.00 e) 10 al 24—12—64

N’ 19152 — EDICTOS SUCESORIOS
La doctora Milda Alicia Vargas, Juez de 

Primera Instancia en 10 Civil y Comercial D:s 
trito Judicial del Sur — Metán, cita y emp'a- 
za por diez días a herederos y acreedores: y le 
gafarlos de Diaz Matilde Ursula Ríos de.— 

METAN, 25|11¡1964.
Dral ELSA BEATRIZ OVEJERO

Secretaria
Importe: ? 295.00 e) 9 al 23—12—64

1’ 19151 — EDICTOS SUCESORIOS:
La Doctora Milda Alicia Vargas. Ju.z de 

..Primera Instancia en lo Civil y Comercial Dis 
trito Judicial del Sur — Metán, cita y ernpla 
za por diez días a herederos y acreedores y le 
legatarios de Antonio Aranda Riiiz.—

METAN, Noviembre 2 d'e 1964.
Dra. ELSA BEATRIZ OVEJERO 

Secretaria
Importe: ? 295.'Ó0 e) 9 al 23—12—64

N’ 19142 — SUCESORIO.
El Señor Juez de Primera Instancia Civil 

y Comercial' Primera Nominación, cita y em
plaza por treinta días a acreedores y herede
ros de DANIEL RUIZ y ETELVINA RODRI
GUEZ DE RUIZ —

Salta, Diciembre 3 de 1964.—
J. ARMANDO CARO FIGUEROA 

Secretario — Juzgado
Juzg. 1ro. Int. 1ra. Nom. C. y C- 

Importe: ? 295.00 e) 9 al 23—12—64

N» 19140 — EDICTOS SUCESORIOS:
La Doctora' Milda Alicia Vargas Juez de 

Primera Instancia en lo Civil y Comercial del 
Distrito Judicial del Sud •— Metán, cita y em
plaza por diez días a herederos, acreedores y
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legatarios -fle Jacoba Acuña, de-sGiménez;

Metán, noviembre 27. de 1964.— - 
Día. ELSA.BEATRIZ-OVEJERO 

Secretaria
Importe: $ 295.00 ~ e) -9 al- 23—12=—64

N» 19139 EDICTOS SUCESORIOS:
La Doctora Milda Alicia - Vargas,- Juez de 

Primera Inst. en lo ¡G. y Co. Distrito - Judicial 
del Sud — Metán. cita -y emplaza por 10 días 
a herederos, legatarios y acreedores- de ¡Anto
nio Luis Casado. Metán, noviembre 26 del964. 

Dra.'ELSA BEATRIZ OVEJERO 
~ Secretaria"

Importe: $ 295.00 e). 9 al 23—12—64

N’ 19137— EDICTOS:
El Dr. ENRIQUE A. SOTOMAYOR, Juez 

de Primera Instancia y Segunda "Nominación 
en lo Civil y Comercial, en los autos: “Suce
sorio de NOTARFRANCESCO, María Dolores 
de] Carmen Moreno de ’’, Expte. n9 36.070|64, 
cita y emplaza por 10 días a herederos y acre 
edores de la causante, para que hagan valer 
sus derechos bajo apercibimiento de ley.— "

Salta, noviembre 27 de 1964.—
Dr. MILTON ECHENIQUE AZURDUY 

Secretario 
Importe: $ 295.00 e) 9 al 23—12—64

"Nv 19134 — EDICTOS SUCESORIOS:
La Dra. Milda A icia Vargas Juez de Ira. 

Instancia en lo Civil y Comercial del Distri
to Judicial del Sud (Met'án), cita y emplaza 
por DIEZ días a herederos y acreedores de 
LUCAS CHACHAGUA y LUCIA CACERES 
DE CHACHAGUA para que hagan valer sus 
derechos.

METAN, Octubre 2 de 1964. ' -
Se habilita l’a Feria del mes de Enero.

Dra. Elsa Beatriz Ovejer-oi — Secretaria
Importe: $ 295.— e) 7 al • 22|12|64

N» 19133 — EDICTO:
El Señor Juez de Primera Instancia Pri

mera Nominación Civil y Comercial, cita- y 
emplaza a herederos y acreedores de ABRA- 
HAM AMADO, por DIEZ días.

SALTA, -Noviembre 27 de 1964.
Se habilita la feria del mes d’e Enero próximo.

J- Armando Caro Figuenoa
Secretario-Letrado

Juzg. 1? Inst. 14 Nom. C. y C.
Importe: $ 295.— e) 7 ál 22|12|64

N9 19119 — SUCESORIO:
El Dr. Rafael Angel Figueroa, Juez ¡de !• 

Instancia en lo Civil y Comercial, 49 Nomina 
ción, cita por ei término de diez días a todos 
los que se consideren con derecho a los bie
nes de la Sucesión de don Marcos Rueda, ya 
sean tomo herederos o acreedores.— Salla, 17 
de Noviembre de 1964.
Dr. MANUEL MOGRO 'MORENO, Secretario —

Importe $ 295.— e) 4 al 21—12—64.

N? 18948 — EDICTO:
Dr. ALFREDO R. AMERISSE, Juez de’ 1’ 

Inst-, 5’ Nom. en lo C. y C., cita y emplaza 
por 30 días a herederos y/o acreedores de la 
señora AURELINA FRESSART de RATEL-

SALTA, Noviembre 10 de 1964.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA

Secretarlo
Importe ? 590,— e) 18|11 al 31|12|64-

N’ 18921. — SUCESORIO
El Sr. Juez de 1* Inst. Civ. y Com. de 5’ 

Nominación cita y emplaza por TREINTA 
DIAS a herederos y acreedores de PEDRO 
NOLASCO DIAZ. Edictos en Boletín Oficial 
y Foro Saltefio. 1’ de Septiembre de 1964.

Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA, Secretario 
Imp. $ 590,— e) 16|11 al 29|12|64

N9 18868 — SUCESORIO:
El Doctor ALFREDO RICARDO AMERI- 

JSE, Juez de Primera Instancia- en> ló cm. 
y Comercial de Quinta Nominación, cica y

SALTA, .-DICIEMBRE: 21 UEM964
■ -..........—----------------—----------  —....■> ' liu. I.. —.1

emplaza poü .el término de-trelnta dfas-a he_ 
rederos y acreedores -deiDon.ANASTACIO VI- 
LLAGRAN, para - que hagan -valer -Bus. derechos. 
Salta, 80 de Octubre de Í964. — LUIS.‘.ELIAS 
SAGARNAGA — Secretarlo.
Imp. $ .590.— e) 10|U al 22|12|6t

N- 19265 ---- Por: . EFRAIN -.RACIOPPl
TEL. 11.106 -^ .JUDICIAL

El 31 Diciembre 1964, hs. 16.45, -en. mi. es
critorio Caseros 185.6,. .Ciudad,. .remataré S.n 
Base: Un juego.de -jardín de-.hierro forjado, 
compuesto 4 sillones y,-1:mesa redonda, .con ba 
se marmol negro, y un armario vi «fina con 
puertas vidrios corredizas, en poder dup. ju 
■dicial, pu'ede verse en Barrio Güemes—Grupo 
1. Casa 56, ciudad. Ordena-Juez Paz Letrado 
n? 3. Juicio: Ejecutivo: Arroyo, María U. 
Challe de vs. Biassini, Carlos”. Expíe: 13937 
Edictos 3 días B. Oficial y El Tribuno. Seña 
31) 0|0. ^¡omisión cargo comprador.
Importe: $ 295-00’ e) 21 ai 23—12—64

N-’ 19264 — Por: Justo, C., Figueroa| Cornejo
JUDICIAL

Una HELADERA “MANHATTAN” DE 
7 1|2 Pies Cúbicos — Sin Base

El día martes 22 de Diciembre'-de 1964 a 
hs. 17,30 en mi Escritorio de ,ema&s de -a 
calle Buenos Aires.-N» 93 de esta , ciudad Re
mataré SIN BASE: Una heladera eléctrica, 
marca “MANHATTAN”, Ja que se encuiten 
di perfecto estado de funcionamiento, modelo 
S 702, Cap- 7 1|2 pies Cúbicos, gabinete co
lor blanco.— Ordena el Sr.. Juez. de;Pimi. .. 
Instancia y Tere,era Nominación en lo ■ Civil 
y Comercial, en los autos caratulados: “FIRE 
CO S.R.L. —vs.— GONZALEZ, ALICIA’ — 
Ejecutivo —Expíe. N? 28-268|64.— En e.l acto 
de la subasta el 30% del precio Como seña y 
a cuenta del mismo;— Edictos por 2 días e-n 
log diarios “Boletín Oficial’’ y “El Intransi
gente”.— Comisión de Ley a cargo del com
prador.— Justo C. Figueroa Cornejo — Mar 
tillero Público.—
Importe: $ 295.00 e) 21 al 22—12—64

«• • • • ■ . 

N- 19261 — Por: Juan Alfredo Martearena
JUDICIAL

Inmueble en esta. Ciudad — Base $. 34.000
El día 5 de Enero de 1965, o horas 15 y 45, 

jen mi escritorio de calle Buenos Aires- N’ 672 
de esta ciudad,, remataré con base de las dos 

^terceras partes de. su . avaluación fiscal o sea 
Ja suma de ? 34.000, un inmueble ubicado -en 
esta ciudad, designado como parcela 7 de la 
Manzana 84 b) del -plano archivado bajo el 
N’ 2.670 y que le'coresponde a Dn. Irineo 
Félix Garzón según título registrado a folio 
255—Asiento 1—libro 202 R-I. ‘de la. Capital 
ORDENA:- El Señor Juez de lia. Int. C. C. 
Ira. Nominación, en -el juicio “Frias Dardo 
Alfredo vs- Garzón Irineo Félix — Ejec.” 
Expte. N? 46.996|64. -Edictos:’101.días en el Bo 
tetín Oficial, 9 en el Economista y un día en 
el Intransigente. En el'acto de remate el com 
prador abonará el 30% como seña y a cuenta 
del precio total y el saldo una vezr ap.obada 
la subasta. Comisión de Ley a cargo del com 
prador. INFORMES: "de. 9 a 12 y-de 16 a 20 
horas en Buenos AiresN?-672,—Ciudad.— 
Importó: $ 405.00 e) 21|12|64 al 5|l|65

N’ 19260 — Por: JULIO /CESAR HERRERA 
JUDICIAL

UNA HELADERA MARCA: SI MPLE-X 
SIN BASE

El 23 de Diciembre de: 1964, a las 171 hs., 
•en Urquiza 326 de esta ciudad, remataré SIN 
BASE,UNA HELADERA- marca -SIMBLEX- de. 
lujo ’a kerosene mód. '304 — serie' 45. N’ 4517 
refrigerador N H 3... Revisarla en poder del 
Sr. René Vargas sito en-'"SálVador Mazza 
(Peía, de Salta). Ord. el Sr. Juez de Ira.
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Inst. en-Jo C.J 'y CLD.to.. Jud-. del Norte. ,en 
«jautos: “Ejecutivo — NAZER,,Domingo y. Cía.
vs.- VARGAS, ..Encarnación'.B. . — .Expte. - N» 
3019|.62’’-" Seña: el,.3.0% .. .Comisión: 10% . E- 
ñ'ictos: .3. días-f.-B.' Oficial, y El ¿intransigente. 
Importe: $ 295,-00. .-,6)^21. al; 23—12—64

N’ 19259 — Por: JULIO CESAR HERRERA 
JUDICIAL — MUEBLES VARIOS

SIN BASE
El 23 de Diciembre de 1964, .á las .17 y 15’ 

hs-, en Urquiza. 326 — ciudad,."! emataré SIN 
BASE, UN ESCRITORIO de madera de cedro 
lustrado de l;50 por' 1'me-.ro y 0,80 de alto 
de seis cajones; UN MOSTRADOR eso,1 torio 
en_madera de cedro lustrado de 2,40 .x .0,40; 
UNA BIBLIOTECA de 1,40 de frente por 1,60 
ue alto; UNA ESTANTERIA de 3,80 mts..Re 
visarla en poder del Sr. Ramón García Gi- 
labert, sito' en Calle Vicente Uriburu N- 335 
¡san R. de la N. Orlán (Pcia. d^ Salta). — 
ORD. el Sr. Juez de Ira. Inst. en lo C. y C. 
Dto. Jud- del Norte en autos: “Ejecutivo 
Establecimientos RO—WE—RAN S.R.L. vs. 
GARCIA LANDA Y CIA.— Expte. N’ 3362|62. 
Seña: el 30%. Comisión: 10%. Edic.os: 3 
días _B. .'.Oficial .'.y; El intransigente..—, 
Importe: $ 295.00 ,e) 21 al 23—12—64.

N’ 19250 — Por: RICARDO GUDIÑO
JUDICIAL

30 M2 MADERAS DE ROBLE Y TIPA 
SIN BASE

El día 30 de Diciembre de: 1964 — Horas 
16.00 — En Pellegrini 237 — Salta-,— .Rema
taré: SIN BASE.—

Diez metros cuadrados madera' de roble y 
veinte metros cuadrados de madera Tipa ro
sada, que se encuentra en poder ’del deposita
rio Judicial señor René Ugarte, con domicilio 
en halle Islas Malvinas-N? 156, de .esta ciudad 
de Salta.— Ordena el s’efior Juez de Primera 
Instancia, Segunda Nominación en lo . Civil y 
Comercial en juicio: “JORGE PEDRO C| 
PENSA S.R.L. —Embargo. Preventivo”, 
Expte. N’ 34.986|64.— Seña de practica — 
Comisión de Ley a cargo del comprador.— 
Edictos por dos días en los diarios Bo'etín 
Oficial y El Intransigente.—■
Importe: $ 295.00 e) 17 al 21—,12—64

N9 19258 — Por: JULIO CESAR HERRERA
JUDICIAL

Cuadros y Accesorios para Bicicletas
SIN BASE

El 23 de Diciembre de 1964, a los 17 y 30’ 
•hs., en Urquiza 326 — ciudad, remataré SIN 
BASE, 8 cuadros para bicicletas. (usauos); 17 
llantas de bicicletas; 5 porta equipajes; 11 
cubre cadenas; 25 estrellas para bicic.eta y 
1J manubrios incompletos. Revisarlos en i-‘J- 
faer-del. depositario judicial Sr. Juan Lemir— 
S. R. .de la -N. Orán (Pcia. de( Salta). Ord'. 
el Sr. Juez de Instrucción Dto.. Jud. del Ñor 
te en autos: “Ejecutivo — PASQUALINÍ A- 
lejandro L; vs. NICOLOPULOS, Constantino 
Expte. N?" 166¡62”. Seña: el 30%. Comisión 
10 %. Edictos 3 dfas B Oficial y El Intran
sigente.—
Importe: $ .295.00 .e) - 21 al 23—12—64

N’ 19257 — Por: JULIO CESAR HERRERA 
JUDICIAL — VARIOS — SIN'BASE

El 23 de Diciembre de 1964, a las 17 y 45 
hs., en Urquiza 326 — ciudad, Temata"é SIN. 
BASE, UNA COCINA con tapa de tíos que
madores marca Tülip Dore; CINCO VALIJAS 
de fibra de: 0,75 cms.; TRES VALIJAS de fi
bra de 0,70 cms y UNA¡ ARA\ÑA de bronce 
de cinco luces. Revisarlas en poder del Sr. 
Juan Nicolopulps — Embarcación Pcia. ele 
Salta. ORD. el Sr. juez de lia. Inst. en Jo 
C. y C„ Dto. Jud. del Norte eñ autos:' Eje
cutivo — GRUBERT NORRY, Roberto vs. 
NICOLOPULOS, Juan — Expte.’N’' 3059|62”. 
Seña: el 30%. Comisión: 10%. Edictos: 3 
días B. Oficial y El Intransigente.— 
Importe: $ 295.00 ,e) 21 al 23—12—64. * 30

juego.de
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N? 19249 — Por:RICARDO GUDIÑO
JUDICIAL

Una HELADERA Comercial de Ocho puertas
SIN BASE

El día 30 da Diciembre de 1964, a Horas
17-00’ — En Pe'llegrini N’ 237 — Remataré;
UNA HELADERA ELECTRICA COMERCIAL
DE OCHO PUERTAS.— GABINETE DE MA
DERA LUSTRADA MARRON, QUE SE EN
CUENTRA EN EL BAR Y RESTUARANT
"RANCHO'CRIOLLO EL MONUMENTO’’ in
mediato al Monumento al Gral. Gíjemes de
esta ciudad, sito en la intersección de la Avda.
Francisco Gurruchaga y Paseo Guemes, de
esta ciudad de Salta.— Ordena el señor Juez
de Primera Instancia, Segunda Nominación
en 10 Civil y Comercial en juicio: “VILLA
UNOS. C| Víctor Aranda (h).— Ejecutivo'',
Expte. W 34885)64.— Seña de Práctica —
Comisión de ley a cargo del comprador.— E-
dictos por tres días en .los diarios Boletín O-
íici'al y El "Intransigente.— RICARDO GU
DIÑO — Martiliero Público.—
Importe: 3'295.00 e) 17 al 22—12—64

. N’ 19248 — Por: JOSE ABDO
JUDICIAL

Una Heladera Eléctrica
SIN- BASE

El día 30 de Diciembre de 1964, á horas 18
en mi escritorio'Zuviría 291, ciudad, remataré
Sin Base de contado Una Heladera. má:ca
"FRIGIDAÍRE” de 6 puertas, color blanco, en
ej estado que Se encuentra en poder del de
mandado, sito en Restauran! Los Lapachos,
(Parque San Martín de esta ciudad, donde
puede ser revisada por los interesados.— Or
dena el Exorno. Tribunal del Trabajo N? 2,
en el juicio "Gu'errero Julio Ser.ovio vs. MOI
SES, Rene Enrique’’ — Ordinario, Falta de
pago — _Expte. N’ 438)62.— Seña el 30% en
el aCto del remate saldo una vez aprobado el
mismo — Arancel 10% a cargo del compra
dor.— Edictos por tres días en el Boletín O-
ficial y' Diario El Tribuno.— José Abdo -Ma"
tillero.—
Importe: 3 295.00 e) 17 al 22—12—64

N? 19247 — Por: JOSE ABDO
Judicial — Bienes Muebles — Sin Base
El día 30 dd diciembre d'e 1964, en mi es

critorio, Zuviría 291 de esta ciudad, a ho. as
17, remataré sin base, de contado ai mejor
postor, los siguientes bienes: una heladera
eléctrica gabinete blando General Eléctric, en
buen estado y en funcionamiento; una hela
dera a hielo tamaño chica marca Agar, en
regular estado; un radio tocadisco tamaño me
diano; una característica que dice, Radio Se-
rra, en buen estado y en funcionamiento; un
juego comedor compuesto de una mesa y seis
sillas, asiento y respaldo color marrón, en re
gular estado; bienes éstos que se encuentran
en poder de la depositaría judicial, s-ñora
Formina Mamaní de Nieto, Lamad’id 557 de
esta ciudad, donde pueden ser revisados por
los interesados.— Ordena el señor Juez de
Ira. Instancia 5ta. Nominación Civil y Co
mercial en el juicio "Concha, Gabriel Nicolás
c|CaTmelo Nieto y Fermina Mamaní de Nieto
ejecutivo.— 11.010|64.— Seña: el 30% en el
acto de remate. Saldo ana vez aprobado el
mismo. Comisión: 10% a cargo del comprador
Edictos por 3 días en Boletín Oficial y El E-
conomista.—•

JOSE ABDO — Martiliero Público
Zuviría 291 — Salta

Importe: $ 295.00 e) 17 al 22—12—64

N’ 19246 — POR: JOSE ABDO —Judicial —
Una Heladera Familiar — Sin Base

El día 30 de Diciembre de 1964, a horas 17
y 30, en Zuviría 291, ciudad, remataré Sin Ba
se, de contado, Una Heladera marca "Hut-
point’’, tipo familiar de una puerta en el es
tado que se encuentre, en poder del deposi
tario Judicial, señor Juan Carlos Burgos, si
to en cálle Los Cedros N? 21, Barrio Cofico

SALTA, DICIEMBRE 21 1DB 1964
------------------------- ■------------------------------_| .......

de esta ciudad.— Ordena él señor Juez Pri
mera Instancia Civil y Comercial. Cuarta No
minación en juibio “Haquín Aleja Mendoza
de vs- Burgos Candelario”. Ejecutivo. Expíe.
N’ 28.745|63.— Seña 30 ojo en el acto del

^remate saldo una vez aprobado el mismo —
ATancel el 10 o|o a cargo del comprador.—
Edictos por dos días-en el Boletín Oficial y
El Tribuno.— José Abdo, Martiliero Público,
Zuviría 291, Ciudad.

Importe $ 295.— e) 17 ai 21—Ig—64.

N? 19245 — PO.R: JULIO CESAR HERRERA
Judicial —Una Camioneta Malea Opcl

Modelo 1937
El 28 de Diciembre de 1964, a las 17.45 ho

ras, en Urquiza 326 de esta Ciudad, remataré
con la Base de ? 60.000.— m|n., Una Camio
neta marca Opel modelo 1937 motor N’ 375070
serie 37|21916. Revisarla en poder del señor
Jorga Mario Cardozo, sito en calle Dionie'.o
Puch 117, ciudad. Ord. el señor Juez de 1»
Instancia en lo C.. y C. 511 Nom. en autos:
"Ejecución Prendaria — Cardozo, Jorg'e Ma
rio vs. Ortiz Lima, Arnaldo. Expte. N? 12-275)
64”. Seña: el 30 o|o. Comisión: 10 o|o. E-dic
tos: 3 días Boletín Oficial y El Econom'sta.
Nota: En caso de no haber postores por la
base, a los quince minutos Siguientes será re
matada Sin Base.

N« 19237 — Por: ARTURO SALVATIERRA
JUDICIAL

FRACCIONES de terrenos en La Merced
(Cerrillos) — Base: $ 12.750 —

El día 31 de Diciembre de 1964 a hs. 18,30
en el escritorio de calle Buenos Aires 80 lobal
10 de ésta ciudad, remataré con la base de
3 12.750.00 m)n- (Doce mil setecientos cincuen

JULIO CESAR HERRERA
Importe 3 405.— e) 17 al 22—12—64.

N’ 19244 — POR: EFRAIN RACIOPPl —
Remata Judicial — Tel. 11.106 — Un Com
binado de Pié y Una Biblioteca —Sin Base

El 31 Diciembre 1964, horas 16.30, en mi
escritorio: Caseros 1856, ciudad, remataré Sin
Base: Un combinado! de pié, mueble de ma
dera, c|cambiador automático, c|radlo ambas
ondas y una biblioteca de madera de 4 divi
siones, 3 puertas, en poder dep- judicial se
ñora Sara Delgado de Morales, puede verse
en calle Alvarado 1452, ciudad. Ordena Juez
5’ Nominación. Juicio: Silvera Alberto vs.
Morales, Argentina R. de”. Ejecutivo. Expíe-
N? 12.055|64. Seña 30 o|o. Comisión cargo
comprador. Edictos 2 días Boletín Oficial y
El Tribuno.

EFRAIN RACIOPPl
Importe 3 295.— e) 17 al 21—12—64

N" 19240 — POR: JUAN ALFREDO MAR-
TEARENA — Judicial .—Sin Base —Un

Motor—60 HP Trifásico
El.día 22 de Diciembre de 1964, a horas

16, en mi escritorio de calle Buenos Aires N?
672 de esta ciudad, remataré Sin Base, al me
jor postor y en el estad'o en que se encuen
tra, un motor 60 HP. Trifásico p|coTTiente al
temada N’ 2892383 sin marca visible de 3.450
revoluciones por minuto. Ordena: El s'eñor
Juez del Tribunal de Trabajo N? 2, en el jui
ció caratulado: “Ordinario. Cobro de Sala
rios, horas extras, licencia proporcional, in
demnización por falta dé preaviso, etc. Ra
mírez Rubén vs. Tolón S.A.C.I.F.I.’• —
Expte. N’ 947)64. Edictos: Por 3 días en. el
Boletín Oficial, 2 en El Economista y un día
en El Intransigente.— En el acto del nema
te el comprador abonará el 30 o|o como seña
y a cuenta del precio total y 'el saldo una
vez aprobada la subasta. Comisión de Ley
a Cargo del comprador. Informes: de 8 a 12
y de 16 a 20, en caite Corrientes N? 349, ciu
dad.

Juan Alfredo Martearena
Importe 3 295.— e) 17 al 22—12—64. 10 *

ta pesos m|hacional), equivalente a las dos
terceras partes de. su valuación fiscal, el in
mueble ubicado en el Distrito La Merced —
Dpto. Cerrillos, compuesto de dos fracciones,
unidas entre sí, con la extensión y límites que
dán sis títulos; registrados .a .folios 209 y 214,
asientos 5 y 4 del Libro .3 de R.I. de Ce-,
rrillos.— Ordena señor'Juez de 1ra. Inst. C.
y C. 2da. Nom. en autos "Mercado, Santos
Isaac vs, Soria, Macedonio — Ord- Cumpli
miento de Contrato”, Expte. n’ 26.470)58.—
Seña: 30% a cuenta de] precio.— Comisión
de arancel a cargo dél. comprador.— CITESE
a la acreedora hipotecaria doña Nicolasa Gon
zález para que dentro del término de nueve
días comparezca a hacer valer sus derechos,
bajo apercibimiento de lo dispuesto P'or el art..
481 del Cód. de Pr.oc.— Edictos por diez días
en el Boletín Oficial y El Economista y tres
días én El Intransigente-.— Catastro n9108--—
Importe: 3 405.00 e) 16 al 31—12—64

N? 19235 — Por: José Alberto Gómez Rincón
JUDICIAL

' 4 Inmuebles ubicados en Partido San Carlos.
Dpto. de Rivadavia, partes integrantes de
la finca Villa Petrona — Base: 666.66 c|u.
El día 31 del mes de diciembre de 1964 a

hs. 18, en mi escritorio de-calle Gfal. Guemes   
410 de ésta ciudad; REMATARE con las ba
ses respectivas de las 2|3 partes de su avalúa
ción fiscal: 3 666.66 c|u. cuatro inmuebles,
ubicados en Partido de San Carlos, Dpto. de
Rivadavia, partes integrantes de la finCa Vi
lla Petrona, plano 27 D. Gral. de Inmuebles,
que se individualizan' como Sigue: Catastro
1761, lote 28, fracción 66; Catastro 1760, lote
27, fración 66; Catastro 1763, lote 30, fracción
66, con medidas, linderos y superficies que les
acuerdan sus títulos inscriptos a folio 136, a-
siento 5 del Libro ’4 R.I. de Rivadavia; Ca
tastro 1778—Dpto. de Rivadavia, título ins
cripto al folio 303, asiento 1, libro 4 R.I. de
Rivadavia. Todos con inscripción de dominio
a favor d'el Sr. Antonio Mena. El catastrado
bajo N? 1778 reconoce como gravamen un em
bargo trabado par Miguel Bisbal en expíe.
11498. En ei acto del remate el 30% como
s'eña y a cuenta del precio de venta. Comisión
de arante! a cargo del comprador. Edictos:
10 días en Boletín Oficial y El Tribuno. OR
DENA: Sr. Juez de Paz Letrado 2 en expte.
11495, al que se acumulan los expíes. 11496
y 11498, caratulados: “Ejecutivo—AGAS vs-

Antonio Mena”.—
Importe: 3 405.00- e) 16 al 31—12--64

N’ 19234 — Por: José Alberto Gómez Rincón
JUDICIAL

3 inmuebles ubicados en Partido dé San Car
los, Dpto de 'Rivadavia, partes integrantes
de la finca "Villa Petrona”

Base: $ 666.66 c]u.
El día 31 del mes d'e diciembre de 1964

a. hs. 17,30, fen mi escritorio de Calle Gral.
Guemes 410 de esta ciudad, REMATARE con
la base respectiva de las 2)3 partes de su a-
valuación fiscal: 3 666.66 c|u. Tres inmueb’es
■ubicados ten Partido de San Carlos, Dp'o. de
Rivadavia, partes integrantes de la finca
"Villa Petrona”, que se individualizan como
sigue: Catastro 1766, fracción 66, lote 33; Ca
tastro 1765, frabeión 66, lote 32 y Catastro
1764, fracción 66, lote 31, con medidas linde
ros y superficies que les acuerdan sus títulos
inscriptos los de los dos primeros a folio 140,
asiento 2 del libro 4 R.I. de Rivadavia y el
último folio 136, asiento 5 del Libro 4 R.I.
de Rivadavia. Plano 27 D. Gral. Inmuebles-
Todos con inscripción de dominio a favor de
don Antonio Mena.— En el acto del remate
el 30% 'como seña y a cuenta del prebio de
venta. Comisión de arancel a cargo dél com
prador. Edictos: 10 días en Boletín Oficial y
El Tribuno. ORDENA: Sr. Juez dte Paz Le
trado N’ 2, en expte. 11.500 al que se acu
mulan los Nos. 11501 y 11502 caratulados: E-
jecutivo—AGAS vs. Antonio Mena’’.—
Importe: 3 405.00. ’ e) 16 al 31—12—64
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N’ 19233 — Por: José Alberto Gómez Rincón
JUDICIAL

4 inmuebles ubicados én Partido San Car
los, Dpto. de Rivadavia, partes} ¡integrantes

de la finca Villa Petrona.
Basé: $ 666.66 cada uno

El día 31 del mes de diciembre de 1964 a
he. 16,30, en mi escritorio de calla Gral. G-ue-
mes 410 de esta ciudad. REMATRE con las
bases respectivas- de las 2|3 de 'su avaluación
fiscal: $ 666.66 c[u., 4 lotes de terrenos ubi
cados en Partido de San Carlos, Dpto. de Ri
vadavia, parteg integrantes de la finca Villa
petrona, plano 27 de D. Gral. de Inmuebles
y que se individualizan como sigue: Catastro
1779, fracción 92, lote 9; Catastro 1777, frac
ción 82, lote 19; CatastiO 1778, fracción 82,
lote 20 y Catastro 1780, fracción 92, lote 10,
con medidas, linderos y superficies que les
acuerdan suS títulos inscriptos a folio 303, a-
siento 1 del'Libro. 4 R.I. de Rivadavia.— Ins
crip.ción de dominio a favor de don Antonio
Mena. En el acto del remate el 30% como se
ña y a cuenta del precio de venta. Comisión
de arancel a cargo del comprador. Edictos:
10 días en Boletín Oficial y El Tribuno.—
Ordena: Sr. Juez de Paz Letrado N? 2, en
expte. 11494|64 al que se acumulan los Nos.
11493, 11497, y 11499, caratulados: AGAS vs.
Antonio Mena—Ejecutivo*’.—
Importe: 3 405.00 e) 16 al 31—12—64

N" 19232 — Por: José Alberto Gómez Rincón
JUDICIAL

Un inmueble ubicado en esta ciudad
Base $ 22.666.66

El día 31 del mes de diciembre de 1964 a
hs. 17, en calle Gral. Guemes 410 de esta
ciudad, REMATARE con la base de las 2]3
partes de su avaluación fisbal: $ 22.666.66, un
inmueble ubicado en esta Capital, en calle D.
Lescano 322—Villa Estela, con frente a un
P.l’e. sin nombre, entr^ calles Juan A. Fer
nandez y Obispo Romero, con medidas lin
deros y superficie que le acuerdan Sus títulos
inscriptos a folio 259, asiento 1, libro 210 R.
I Capital. Catastro 29175, Sección C, manza
na 77 b, pártela 24. Inscripción dé dominio
a favor de José Mallozzi y Amalia Cioffi de
Mallozzi.— En el acto del remate el 30% co-
mp seña y a cuenta del precio de venta. Co
misión de arancel a cargo del comprador- E-
dictos: 10 días en Boletín Oficial y El Tribuno.
ORDENA: Sr. Juez de Paz Letrado N? 2, en
autos: Ejecutivo—AGAS vs. José Mallozzi y
otros “expte. N9 8299|62.—
Importe: ? 405.00 e) 16 al 31—12—64

N» 19231 — POR ARISTOBULO CARRAL —
EN ORAN — Judicial — Vienes Varios

S!N BASE
El día 29 de Diciembre de 1964, a las 18

horas, en Alvaradq N? 677, Orán, venderé Sin
Base y al mejor postor, los siguientes bienes:
Una Balanza s'emi automática, marca “An
dina”; Un Tocadiscos, marca “Prieto”, buen
estado; Una Máquina de coser, marca “Al-
faro’’, en buen estado; Un Ventilador de p'é
en buen estado y veinte tricotas nuevas de
lana; en el estado en que se encuentran 'en
poder del dep. jud. señor Arturo Alurralde
y|o Dr. Carlos J. Eckhardt, domiciliados en
Egües esq. Pellegrini, de la ciudad de Orán,
donde pueden revisarse.

Edictos por tres d.as Bolet.n Oficial y El
Intransigente.— Seña de práctica. Comisión
cargo comprador. Juicio: Ejec. Eckhart J.

C. c| Estobar Honorio. Expte. N? 3504|63.—
Juzgado: l9 Inst. C. y C. dei Dto. Judicial
del Norte —Orán. _

Orán, 15 de Diciembre de 1964.
ARISTOBULO CARRAL, Martiliero Público
Importe ? 295.— e) 16 al 21—12—64.

N« 19230 — POR ARISTOBULO CARRAL—
EN ORAN — Judicial — Estantería y Vijtrina

' SIN BASE
El día 29 de Diciembre de 1964, a las 11

horas, en Alvarado 677, Orán, poT resolución
judicial, venderé en subasta pública, Sin Ba

se y 'al mejor postor: Una Estantería de ma
dera, pintada color verde, de 4 x 2.50 x 0.45
metros de cinco anaqueles, y Una Vitrina ti
po exhibición de 1.60 x 0.85 x 0.40 metros\
con estantes de vidrio;- todo en buen estado
y en joder del dep. jud. Sra. Zuriilda J. É.
E. de Novak, domiciliada en la calle 20 ' de
Febrero N’ 256, Orán, donde pueden revisarse.
Edictos por tres días en el Boletín Oficial
y Foro Salteño.— S'eña de práctica.—, Comí
sión cargo comprador.— Juicio': Ejecutivo—
Lemir y-Cía. S.R.L. c| Novak, Arnoldo —
Expte. 6501¡64.— Juzgador l9, Inst. C. y C.
del Dto. Judicial del Norte, Orán.

ORAN, 14 dé Diciembre de 1964.
ARISTOBULO CARRAL, Martiliero Público

Importe $ 295.— e) 16 al 21—12—64.

N9 19229 — POR ARISTOBULO CARRAL—
EN ORAN — Judicial —Muebles Varios —

SIN BASE
El día 29 de Diciembre de 1964, a las 10

horas, en Alvarado 677, Orán, por resolución
judicial, venderé en subasta pública,' Sin Base
y al mejor postor: Un juego de dormitorio,
estilo moderno, compuesto de un ropero de
tres cuerpos, dos mesas de luz, una cama d=
dos plazas y un toilet, todo lustrado, color
caoba y en el estado en que se encuentran
en poder del depositario jud. Sr. Lian As-
tún, domiciliado en la calle Alvarado N? 365,
Orán, donde pueden revisarse.— Edictos po’.’
tres días ■ Boletín Oficial, Foro Salteño y por
■un día en El Intransigente.— Seña de prác
tica—- Comisión cargo comprador.— Juicio:
Ejec. T.A.E.M. c| Astun, Lian. Expte. N9
1529|61.— AdsC. N9 2.— Juzgado: 1» Inst.
C. y C. del Dto. Jud. del Norte, Orán.
ARISTOBULO CARRAL, Martiliero Público

ORAN, 14 de Diciembre de 1964.
Importé ? 295.— e) 16 al 21—12—61.

N9 19228 — POR: ARISTOBULO CARRAL—
En ORAN —Judicial —Camión Ford y

Varios —Sin Base
El día lunes 28 de Diciembre de 1964, a las

19 horas, en Alvarado 677, Orán. poi- resolu
ción judicial, venderé en -subasta pública, Sm
Base y al mejor postor, los siguientes bienes:
Un Camión marCa “Ford’’ A— mod. 1928 —
Motor N? 1356—A, c|carroceTía para t'ansp.

p’asajeros tipoi “banadera”, con siete asien
tos dobles, color azul y frente rojo,- con cu
biertas 600 x 20, en buen estado funciona
miento; Un Acoplado para transp. pasajeros,
tipo “Banadera”, con dos ruedas 600 x 20, c|
ocho asientos dobles, armado a nuevo, y Una
Moto—(larga} con motor “Sachs”, N9 2192279,
de 98 c.c. c|chapa patente de Orán, N9 094.
Dichos bienes se venderán en el estado en que
se encuentran -en poder del dep. Jud. Sr. José
Z. Fernández, domiciliado en C. Egfjes casi
esq. Lamadrid, Orán, donde pueden revisar
se. Edictos por tres días Boletín Oficial, Fo
ro Salteño y Ej Intransigente.— Seña de prác
tica. Comisión (largo comprado-.— Juicio:
Ejec. Cejas, Palmira Rosa S- Vda. de c|Fer
nández, José Z. Expte. N9 5651|64.— Juzga
do: 1» Inst. C. y C. del Dto. Judicial del
Norte, Orán.

Orán, 14 de Diciembre de 1964.
A.RISTOBULO CARRAL, Martiliero Públ'cO

Importe ? 405.— e) 16 al 21—12—64.

N? 19227 — POR ARISTOBULO CARRAL—
EN ORAN — Judicial —Bienes Varios —

Base $ 4.091.80 m|n.
El día Lunes 28 de Diciembre de 1964, a

las 18.30 horas, en Alvaralo N9 677, Orán,
por resolución judicial, venderé en subasta
pública y con la Base de Cuatro Mil Noven
ta y_Un Pesos con Ochenta Centavos Mone
da Nacional; —un solo lote— .los siguientes
bienes: Una Bicicleta, maílla, “Cambridge”,
mod. PH- rodado 28 —usada— y Una piedra
de granito para carnicería de 2 mts. largo
por 0.60 mts. de ancho; en el estado en que
se encuentran en poder de los dep. jud. Sr.

Jorge Chali Safar y Sra. Lidia Vda. de Un
cos —Tartagal, donde pueden revisarse. Se
hace saber que si no hubiera postores' por la
Base señalada, transcurridos treinta minutos
se efectuará nueva subasta Sin Base y al me
jor postor.— Edictos por tres días- Boletín
Oficial y Foro^.Salteño' y un día en El In
transigente.— Seña de práctica.— Comisión
cargo comprador.— Juicio: Ejec. Chali Safar
S.A. c|Uncos Lidia V. Vda. de. Expte. N9
5069|64— Juzgado; 1» Inst. C. y C. del Dto.
Jud. dej Norte, Orán.

ORAN, 14 de Diciembre de 1964. '
ARISTOBULO CARRAL, .Martiliero Público

Importe $ 295.— e) 16 al 21—12—64.

N9 19226 — POR ARISTOBULO CARRAL —
EN ORAN — Judicial —Cocina y Máquina de

Coser — Base $ 21.638.28 m|n.
El día lunes 28 de Diciembre de 1964, a las

18.15 horas,- en Alvarado 677, Orán, por reso
lución judicial, venderé en Subasta pública y
con la Base de Veintiún Mil Seiscientos Trein
ta y Ocho Pesos con Veintiocho Centavos Mo
neda Nacional —un solo lote— los siguientes
bienes: Una Cocina, marca “Aurora”, mod.
3 hornallas, N9 748, color blanca y Una Má
quina de toser, marca “Gardini”, mod. 7 ca
jones, a pedal, N9 164078, color roble; en el
estado en que se encuentran en poder del dep.
jud. Sr. Jorge Chali Safar, Tartagal, donde
pueden revisarse.— Se hace saber que si no
hubiera postores por la Base ordenada, trans
currid'os quince minutos -de la hora fijada, se
realizará un segundo remate Sin Base y al
mejor postor.— Edictos por tres días- en Bo
letín Oficial y Foro Salteño y un día en El

(Intransigente.— Seña de práctica. Comisión
cargo comprador— Juicio: Ej'et. Chali Sa
far S.A. c| Martínez, Agustín.— Expié. N9
5081J64— Juzgado: l9 Inst. C. y C. del Dto.
Jud. del Norte, Orán.

ORAN, 14 de Diciembre de 1964.
ARISTOBULO CARRAL, Martiliero Público

importe $ 295.— e) 16 al 21—12—64.

> N9 19225 — POR ARISTOBULO CARRAL—
EN ORAN — Judicial —Automotor Furgón—

Base $ 594.392.50 m|n.
El día lunes 28 de Diciembre de 1964, a las

17.30 horas, en Alvarado 677, Orán, por re
solución judicial, venderé en subasta pública
y con la Base de Quinientos Noventa y Cua
tro Mil, Trescientos Noventa y Dos Pesos lion
Cincuenta Centavos Moneda Nacional; Un
Automotor furgón, marca “Jeep Utilitario”,
mod. UA—LFB —Tracción simple— año 1960
—Serie N? 03211 —00083 —motor N9 6033839’
en el estado en que se encuentra en poder
del dep. jud. señor Jorge Chali Safar —Tar
tagal, donde puede revisarse.— Se hace saber
que si no hubiera postores por la Base esta
blecida, transcurridos treinta minutos de co
menzado el acto, se realizará un segundo re
mate Sin Base y aj mejor postor, y se infor
ma que el día de la subasta el automotor re
ferido estará en Alvarado 677 —Orán, a la
vista de los interesados— Edittos por tres
días en el Boletín Oficial y El Intransigente.
Seña práctica. Comisión cargo comprador.—'
Juicio: Ejec. Chali Safar S.A. c| Larrahona,
Juana Angela Paliza Vda. de- Expte. N9
6451|64.— Juzgado: 1’ Inst. C. y C. de; Dto.
Judicial del Norte, Orán.— Informes: Chali
Safar S.A. —Orán y Tartagal, y Ameghino
339, Salta.

ORAN, 14 de Diciembre de 1964. ,
ARISTOBULO CARRAL, Martiliero Público

Importe: $ 405.— e) 16 al 21|12|64

N9 19223 — POR: JULIO C. AMIEVA SA-
RAVIA —Judicial —Sin Base —Una Balanza

Automática
El día 21 Diciembre de 1964 a horas 17, en

calle Caseros 374, remataré Sin Base uña ha
lanza automática marca “Zephia” N? 12645,
capacidad 15 kilos, en buen estado y funcio
namiento en poder del depositario Judicial se
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ñor Raúl H. Pérez, domiciliado en calle Riva-
davia 912, Ciudad, en donde podrá ser i'evisa
da.—1 Ordena el Juez de Paz Letrado N’ 3
En Expte. N’ 10781|63. Ejecutivo Clínica Cór
doba S.A. vs. Pérez H. Raúl. En el acto
del remate el 30 o|o, saldo al aprobarse la su
basta. Comisión de ley a cargo del compra
•d'or.— Edictos tres días en el Boletín Oficial
y 'tres días en el diario El Intransigente.

JULIO C. AMIEVA SARAVIA
Importe $ 295— e) 16 al 21—12—61.

N? 19221 — POR: JULIO C. AMIEVA SA-
RAVIA —Judiciaj —Sin Base —Una Heladera

Familiar “Siam”
El día 22 de Diciembre de 1964 a horas 17,

remataré Sin Base en Caseros 374, una Hela
dera familiar de 9 a diez piés, marca “Siam’’,
gabinete color blanco, eléctrica, en buen es
tado de uso y en funcionamiento, pudiéndose
revisar en poder del depositario judic’al Sr.
Gilfredo Paz, domiciliado en calle Gotriti 465
de esta ciudad.— Ordena e¡ Juez de 1J Ins
tancia en lo Civil y Comercial de 4!> Nomi
nación en el juicio Ejecutivo Delaporte Hnos.
S.R.L. vs- Paz Gilfrelo. Expte. N? 30.267|
63.— En el aCto del remate el 30- o|o, -saldo
al aprobarse la subasta. Comisión a cargo
del comprador.— Edictos tres días en ej Bo
letín Oficial y tres días en el diario el In
transigente.

JULIO C. AMIEVA SARAVIA
Importe $ 295.— e) 16 al 21—12—64.

N" 19220 — POR: JULIO C. AMIEVA SA-
RAVIA —Judicial —Sin Base —Muebles de

Escritorio
El día 22 de Diciembre de 1964, a ho-as 17

y 30, en calle Caseros 374, Remataré Sin Ba
se; Un escritorio medio ministro “Bombé'’,
de 1.15 m. de largo, con 4 cajones, tapa me
tálica Con cristalina y esquineros de bronce
niquelado, modelo 577, marca “Delaporte”;
Un armario de 0-90 m. de frente, 1.80 alto
y 0.45 m. fondo, con un tesoro y lesfantes
graduables, modelo 578 marca “Delaporte’’;
Un fichero de 4 cajones para fichas de 5” x
8’’, cierre central, modelo 580, marca “Dela
porte’’; Un sillón giratorio chico, asiento y
respaldo tapizado en Telgoplast, modelo 581,
marta “Delaporte”; Una silla asiento y res
paldo tapizado en Telgoplast, modelo 582, mal
ea “Delaporte”; Cuatro sillones americanos,
pullman, asientos y respaldos tapizados 'en
Onix, una mesa ratona patas cónicas, plano
en fórmica, modelo 576, marca “Delaporte”.
Todo en poder del suscripto martiliero. Or
dena el 'juez -en lo Civil y Comercial de 1^
Instancia 4^ Nominación en * el juicio Dela
porte Hnos. S.R.L. vs. Néstor Hugo San
Juan, Éjecutión Prendarla, Expte. 310S3|64.
Seña: 30 o|o, saldo al aprobarse la subasta.
Comisión de Ley a cargo del Comprador.—
Edictos dos días en el Boletín Oficial y diario
“El Intransigente”.

JULIO C. AMIEVA SARAVIA
Importe $ 295.— e) 16 al 23—12—64.

N" 19219 — POR: JULIO C. AMIEVA SA-'
RAVIA —Judicial —Sin Base —Una Heladera

- Familiar
El día 23 de Diciembre de 1964, a horas 17

y 30, en Caseros 374, remataré Sin Base una
heladera familiar marca “Mansfield”, gabi
nete color blanco N? 24664, motor N? 094088,
Modelo 100, eléctrica, en buen estado de Con
servación y funcionamiento, pudiéndose revi
sar en calle Mendoza N? 240’ de esta ciudad,
domicilio del depositario judicial, señora Elba
del Prado Arias de Van DoTm.— Ordena el
juez de 1» Instancia en lo C. y C. de 4’ No
minación en el juicio Delaporte Hnos. S-R-L.
vs. Van Dorn Elba del Prado Arias de’’.—
Expte. N’ 30638|1964. Ejecutivo. En el aCto
del remate el 30 o|o saldo al aprobarse la

subasta. ' Comisión de ley a cargo del' com
prador. Edictos cinco días en el Boletín Ofi
cial y cinco días en ej diario El intransigente.

JULIO C. AMIEVA SARAVIA
Importe ? 295.— e) 16 al 23—12—64.

N? 19218 — POR: JULIO C. AMIEVA SA-
RAVIA —Judicial —Sin. Base —Una Estufa

a Gas con Garrafa
El día 23 de Diciembre de 1964, a horas 17,

en Calle Caseros 374, remataré Sin Base una
Estufa a fas de garrafa, marca “Volcán”, co
lor gris metálica, con una garrafa para 10
kilos, nueva, en buen estado, en poder de* 1 de
positario judicial, pudiéndose revisar en el do
micilio de calle Alberdi 425 Salta. Ordena el
Juez de Paz Letrado N? 3, en Expte. N’ 10779]
63. Ejecutivo, Clínica Córdoba S.IA. vs. Er
nesto" Vernieri. En el acto del remate el 30
o|o saldo al aprobarse la subasta.— Comis'ón
'de Ley a cargo del Comprador. Edictos tr.-s
días en el Boletín Oficial y tres días en el
diario “El Intransigente”.

N’ 19150 — EFRAIN RACIOPPI
REMATA el 30 Diciembre 1964 hs. 19, en

Caseros 1856, ciudad, base $ 20.000.-— m|n.; o
sea 2(3 partes avaluación fiscal, derechos del
Sr. Bartolomé López, sobre inmueble Campo
Quijano; título folio 270, asiento 2 Libro 12 R.
I. Rosario de Lerma. CATASTRO N? 1614.  
Condominio con Sra. Manuela Cruz de López,
Ordena Juez 5ta. Nominación. Juicio: “Bena
vides, Pedro vs. LópBs, Bartolomé”. Prep.
Vía Ejecutiva. Expte. 9428. Sefiá 30%. Co
misión Cargo comprador. Boletín Oficial 10
días; 7 días El Economista y 3 días El Tribu
no.
Importe: ?' 405.00 . e) 9 al 23—12—64

JULIO C. AMIEVA SARAVIA
Importe ? 295.— e) 16 a) 21—12—64.

N.’ 19207 — POR: EFRAIN' RACIOPPI —
Remate Judicial —Una Casa ubicada en Esta

Ciudad, Calle Lerma N9 166
Base $ 640.000.— m]n.

El 31 de Diciembre de 1964, a horas 17, en
mi escritorio: calle Caseros N? 1856, ciudad,
JTemataré con ía Base del crédito hipotecario
de $ 640.000.— m|n., una Casa de propiedad
de la demandaba, señora Josefa Oiene de Ru-
sso, ubicada en calle Lerma N’ 166, según
título registrado a folio 142, asiento 4 del Li
bro 3 de R.I. de Capital: Catastro N’ 7291.
Ordena Juez de 1’ Instancia 4’ Nominación.
Juicio: “Sanmillán Arias, Jorge vs. Russo
Oiene, Carmelo”. Ejecutivo. Expte.—N? 30.845]
64.— Seña: 30 o|o- Comisión ley cargo com
prador.— Edictos por 10 días Boletín Oficial
y El Tribuno.

' EFRAIN RACIOPPI
Importe ? 405.— e) 15 al 30—12—64.

N’ 19191 — Por: EFRAIN RACIOPPI
JUDICIAL — Te!. 11.106

Una Casa Ubicada en esta Ciudad -
BASE: $ 100.000.00 mln

El 31 Diciembre 1964, hs. 17, en mi escri
torio calle Caseros 1856, ciudad, remataré con
la base de los Créditos hipotecarios reclama
dos o sea de 3 100.000,00 m|n, una casa ubi
cada en esta ciudad Pasaje Daniel I. Frías
n’ 1.771, entre calles Moldes y Chacabuco de
pTop. de Dn. Miguel Las HeraS, según título
reg. a fiolio 76, asiento 2 del Libro 210 R. I.
Capital, plano n!> 719, lote 43 de la manzana
32, parcela 19, Seción F. Catastro N-? 15.587.
Ordena Juez 2da. Nominación- Juicio: “Fer
nandez, Alonso vs. Las HeraS, Miguel”. Eje
cución Hipotecaria. Expte. n’ 35.237,64. Se
ña 30%. Comisión cargo comprador. Edictos
10 días B. Oficial, 7 días El Economista y 3
días El Tribuno,—
Importe: 5 405.00 e) 14 al 29—12—61

N’ 19189 — Por: MIGUEL C. TARTALOS
JUDICIAL

Una propiedad en Angastaco Dpto San
Carlos — BASE $ 5-333,32 —

Ej día 29 de Diciembre de 1964 a horas
17,30 en mi escritorio sito en Avda. Virrey
Toledo N? 106 ciudad. Remataré Con la base
de $ 5-338,32 o sean la dos tercera parte de su
avaluación fiscal, una propiedad ubicada en
Angastaco Dpto- San Carlos de esta Pro
vincia de Salta. Sin inscripción de títulos, Se
gún antecedentes del Departamento de Ava
luación de Inmueble, figura catas'rada bajo
el número 170. En el acto del remate ej 30%
como seña y a cuenta de precio. Ordena Sr.
Juez C. y C. 5a. Nominación. “Juicio Suje
ción Vacante Juan Florencio Cabeza. Expte.
N’ 7975|1962”. Comisión de arancel a ca"go
del comprador. Edictos-por 10 días hábiles en

el Boletín Oficial y “El Tribuno”..—
MIGUEL C. TARTALOS

Martiliero Público
importe: $ 405.00 . B) 14 al 29—12—64

N’ 19175 — Por: JULIO CESAR HERRERA
JUDICIAL: Un Inmueble en está Ciudad

BASE: $ 3.000— m]n
El 29 de Diciembre de 1964 a las 17 hs. en

Urquiza 326 — ciudad' remataré con la BASE
de TRES MIL PESOS MON. NAC. o sea el
equivalente a las doa terceras partes de su va
luación fiscial un] inmueble con todo lo edi
ficado, clavado y plantado, ubicado en calle
Ibazeta entre A. Latorre y 12 de Octub’.e de
esta . ciudad. Corresponde esta propiedad al
señor Manuel Valdlviezo, según promesa de
venta registrada al folio 205, asiento 663 del
libro 1 de Promesas de Venta- Nomenclatura
catastral N’ 23.708, sección G," Manzana 17 b
parcela 4. Linderos los. que dan sus títulos.
Medidas: 8,50 m. de frente por 30 m. de fon
do. ORD. el Sr. Juez de Ira. Inst. en lo C-
y C. 4ta- Nom. en autos: Ejecutivo — Ber-
nako S. R .L. vs. Valdivieso, Manuel Expte.
N9 27.481|62.-Seña: ei 30 0|0. Comisión a car
go del comprador. Edictos: 10 días- B- Ofi
cial y El Economista.

Importe: $ 405.— • e) 11 al 28|12|64

N? 19165 — Por: MARTIN LEGUIZAMON
- ^JUDICIAL

Inmueble ubicado en esta ciudad calle Cha
cabuco ,entre Pasaje Ruíz de los Llanos y
San Martín — BASE $ 12 000 —
El 29 de diciembre p. a las 17 horas en mi

escritorio Alberdi 323 de acuerdo a lo orde
nado por el Señor Juez de la- Instancia la.
Nominación C. y C. en juicio SUCESORIO
DE EDUARDA J. S. DE GARCIA expediente
n’ 46.518|64 remataré con la base de doce mil
pesos un inmueble, con todo -lo edificado, plan
tado y adherido, ubicado en esta ciudad, ta

lle Chacabuco .entre Pasaje Ruíz de los Llanos
y San Martín con una superficie de 157,86
mts2 (6 x 26,31).— Con límites y demás datos
en su título al folio 469 asiento 1 Libro 240
R. I. Capital.— Catastro 38792 Sección F-
manzana 17b parcela 16b. — En el acto del
remate treinta por ciento del precio de venta
y a Cuenta del mismo.— Comisión de arancel
a cargo comprador.—

Intransigente y B. Oficial 10 publicaciones.
Importe: ? 405.00 e) 11 al 28—12—64

N’ 19160 — ‘ Por: RICARDO GUDIÑO
Judicial CUOTAS SOCIALES Sin Base

EL DIA 30 DE DICIEMBRE DE 1964- A
HORAS 18.00 — EN PELLEGRINI N° 237—
SALTA REMATARE: SIN BASE: Las Cuo
tas Sociales que le pertenecen al Sr. Cristó
bal Hugo Campos en la Sociedad Colectiva
“Campos y Cía”, anotada al Folio 368 del Li
br0 30 de Contratos Sociales, del Registro
Público de Comercio.— Ordena en señor Juez
de Primera Instanbia Cuarta Nominación en
lo Civij y Comercial, en juicio: “ERNESTO
DAVID LEONÁRDI C| CRISTOBAL CAM
POS— EJECUTIVO”, EXPTE. N?’ 32046(64.
Seña de practica — Comisión de Ley a car
go del Comprador.— Edictos por dos días en
los diarios Boletín Oficial y El Intransigente.
Importe: $ 295.00 e) 10 al 24—12—64
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N’ 19147 — Por: EFRAIN RACIOPP1
REMATE JUDICIAL

INMUEBLE t-'GRANJA
BASE: $ 500 000,00 mjn

EL 19 de Febrero 'dé' 1965, hs. 19, en Caseros
1856, ciudad, remataré base de ? 500.000,00'%,
inmueble .con establecimiento de granja, con
todo lo edificado, plantado, ’Cercado y adheri
do al suelo, ubicado en Partido -de Velar de,,'

■ Dpto. Capital—Salta propiedad de Dña. Ra
mona Bernardina Spaventa de Coraita; título
reg. a folio 161, asiento 8 Libro 91 R. 1. Ca-

•pital. CATASTRO N« 2214. Seña 20 0|0. Comi
sión cargo comprador. Edictos' 10 días B. O-
ficial; 5 días El Economista y 5 días El In
transigente. Ordena Juez Ira. Nominación.
Juicio: “Contra Spaventa de Coraita Ramona
Bernardina. “Ejecución de Sentencia. Expte.
42.805|62. Se notifica por estos edictos a ios
acreedores hipotecarios y embargantes seño
res: Banco Provincial de Salta; Natahan Men
delberg y Banco de la Nación Argentina, a fin
de que comparezcan a hacer valer sus dere
chos dentro del término de nueve días si así
lo quisieren bajo apercibimiento de ley (arts.
471 y 481 C. Proc. C. C.).
importe: ? 405.00 e) 9 al 23—12—64

N-’ 19130 - NESTOR ANTONIO FERNANDEZ
Judicial — Dos lotes de terreno en Joaquín V.

González —i Dpto. de Anta — Base:
$ 2.666.66 y $ 1.333.32

El día 28 de Diciembre de 1964, a las 11 ho
ras. en el Ha 1 (altos) del Banco Provincial de
Salta, España 625, por orden del Señor Juez de
Ira. Instancia en lo C. y C., 2da. Nomina
ción, en juicio: “EJECUTIVO — BANCO PRO
VINCIAL DE SALTA vs. CELIA VIOLETA
ORQUERA — Expte. N° 34.534¡.64”; remata
ré con las bases de ? 2.666.66 y $ 1.333,32
m|n., ó sean as dos terceras partes de la ta
sación fiscal, respectivamente, Dos lotes de .
terreno ubicados en Joaquín V. González
(Dpto. de Anta), que han sido designados co
mo lotes 15 y 9, Sec “A” manz'anas 24 y 25,
con medidas, linderos y superficie que les acuer
dan sus títulos registrados a folios 413, asien
to 1 del libro 9, catastro 1139; y folio 427,
asiento 1 del libro 9, catastro 1731, respectiva
mente.

  En el acto del remate, el comprador entre
gará el 30 0[0 del precio de venta y a cuenta
del mismo, el saldo un’a vez aprobada la su
basta por el señor Juez de la causa. Por el
presente edicto se notifica al acreedor en se
gundo término, el Banco de la Nación Argenti
na, a ejercitar sus derechos dentro del tér
mino de ley. Edictos por diez días en "Bole
tín Oficial” y ‘‘El Economista” y tres días en
“EL INTRANSIGENTE". — Comisión de
arancel ’a cargo del comprador.
IMPORTE: $ 405.—

e) 7 al 22—12—1964
*-------- ■ - _ _ . - - —_
Ne 19125 — POR: ARTURO SALVATIERRA

  JUDICIAL — 4|34 avas partes indi.v'isas “Fin
ca “Barrealito” — BASE $ 235.294.—

El día 30 de Diciembre de 1964 a horas 18 en
el escritorio N1? 10 sito calle Buenos Aires SO
de ésta ciudad, remataré con la base de dos
cientos treinta y cinco mil doscientos noventa
y cuatro pesos moneda nacional (? 235.294.—
m|nacional), equivalente a las dos terceras par
tes de su valuación fiscal las 4|34 avas partes

indivisas, que le corresponden 'al demandado
don EMILIO HADAD en el inmueble deno
minado Finca “Barrealito”, ubicado en el De
partamento Anta, con titulo inscripto a folio
417 asiento 7 Libro 2 R. I. Anta. Catastro 407.
Ordena señor Juez de la. Inst. C. y C. 3a.
Nom. en autos: “FACCHIN, Ricardo y FAC-
CHIN, Manglio vs HADAD, Emilio — EJECU
TIVO”. Expte. N’ 26.192.— Seña: 30 0|0 a
cuenta del precio de venta. Comisión a cargo
•ctel comprador. Se cita los acreedoers embar
gantes señores: Keimo Masciarelli; Luis To-
bío; Establecimientos Persia; Manuel Pérez y
Cía. S. R. L.; Fireco S. R. L.; y Paratz y
Rivas, para que dentro del término de nueve
días comparezcan a hacer valer sus derechos,
bajo apercibimiento de lo dispuesto por el art.

N’ 19141 —
Se notifica que en los autos caratulados

“ZU¡ÑIGA Normando s|Concurso Civil”, Extpe.
n’ 26.807|58, que se tramita por ante el Juz
gado de la. Instancia, en lo Civil y Comercial,
2a. Nominación S. S. ha dictado: las siguien
tes resoluciones: Auto de fs. 435: “Salta, 8

■ Junio 1964. AUTOS Y VISTOS: ....CONSI
DERANDO:.... RESUELVO: 1’) Dejar sin
efecto la exigencia de acreditación de pago a
la Direc'ción General de Rentas, decretado a
fs. 426 y vta.— 2?) Adjudicar a don Miguel
Asencio Blxquert los bienes inventariados que
están en poder del concurso, incluidos los in
muebles denominados finca San Nicolás y fin
Ca Entre Ríos, oficiándose a la Dirección Ge
neral de Inmuebles a tales efectos. Córlese y
notifíquese. Enrique A. Sotomayor”.— Auto
de fS. 454: “Salta, Julio 29 de 1964. AUTOS
Y VISTOS:.... CONSIDERANDO:... RE
SUELVO: I.— ACLARAR el auto de fs. 435
en el sentido dB que el título de la finca En
tre Ríos o La Isla, se encuentra inscripto al
Libro 2 de Chicoana, folios 348—349, asiento

6 y“7, catastro 96; y el de San Nicolás o San Fe
lipe, figura inscripto al Libro 16 de Títulos
Generales, folios 348 y 355, asientos 330 y 339,
catastro 312. II.— Cóplese, notifíquese y re
póngase. Enrique Antonio Sotomayor”.—

Salta, Diciembre 4 de 1964.—
Dr. Milton Echenique Azurduy

Secretario
Importe: $ 405.00 e) 9 al 23—12—64

481 del Cód. de Pro'c. Edictos: 10 días' en
“Boletín Oficial” y 5 en El Economista y El
Intransigente”. '• i--' 1 i pl'fiWI
IMPORTE: $ 405.— • •' ' 'L ‘

e) 7 sT 22—12—1964

N’ 19115 — Por: JOSE ALBERTO. CORNEJO
Judicial —Valioso Inmueble en “Colonia San

ta Rosa” —Base $ 700,000— m]n. •
El día 30 de diciembre pmo- a las 17 horas,

en mi escritorio: Caseros N? 987, Salta, Re
mataré, con Base de $ 700.000.— m|n., los
inmuebles ubicados en lá localidad de Colonia
Santa Rosa, Dpto. de Orán, de esta Provin
cia, los que fueron, parte integrante de las
fincas “Santa Rosa’’ y “La Toma”, señala
dos como lotes Nos. 95 y 113 dej plano N’
196 del Legajo de planos de Orán, con medi
das, linderos y superficie que le acuerda su
Título registrado al folio 70 y 452, asientos
2 y 2 dé los libros 20 y 24 de R.I. de Orán.
Catastros Nos. 4421 y 809. Valores Fiscales
? 590.000.— y $ 228.000.— m|n. En ej acto
de remate el comprador entregará el 30 %
del precio de venta y a cuenta dei mismo, el
saldo una vez aprobada la subasta por el Sr.
Juez de la causa.— Ordena: Sr. Juez de 1’
Instancia 1’ Nominación. C. y C., én juicio:
“Ejecución Hipotecaria —Emilio Espelta (hoy
su Sucesión) vs. Daniel y Juan Lezcano, Exp
te. N’ 44.158|63”.— Comisión de arance¡ a
cargo del comprador.— Edictos por 10 días
en Boletín Oficial y El Intransigente.

JOSE ALBERTO CORNEJO
Importe $ 405.— e) 4 al 21—12—64.

19107 — POR: MIGUEL C. TARTALOS
UN LOTE TERRENO EN ESTA CIUDAD —

BASE $ 19.333.33
Ej día 23 de Diciembre de 1964 a hs. 17 en

mi escritorio Avda. Virrey Toledo N? 106 ciu
dad; Remataré con la Base' de ? 19.333,33 o
sea la 2[3 parte de la valuación fiscal, un lo
te de terreno de 12 metros de frente por 50
metros de fondo,' ubicado en la calle Vicen
te López N’ 1334 de-esta ciudad. Catastro
12789 — designado parcela 22, manznaa 11
sección “B”. Títulos registrados ’a folio 180,
asiento 1 del libro 79 de R. I. Capital. Orde
na Sr. Juez Primera Instancia C. y Q. 5’ No
minación. Alfredo Ricardo Amerisse.— Juicio
Caratulado; “Sucesión Vacante Mendoza Fidel
Exp. N* * * * * 6 * * 9 6545|62”. El comprador abonará en el
acto el 30 0|0 del precio de venta y ’a cuenta
del mismo comisión! de arancel a cargo d'el
comprador. Edictos 10 días Boletín Oficial y
El Intransigente.

MIGUEL C. TARTALOS — Mart. Público
IMPUESTO: 3 810.—

e) 3 al 14—12—1964

POSESION TREINTAÑAL:

N’ 19199 — POSESION TREINTAÑAL
Sr. Juez Civil y Comercial Distrito Judicial

del Sur, en autos “Posesión treintañal inmue
ble ubicado en Rosario de la Frontera s|por
doña Justina González de González “Expte.
N’ 5074|64 cita comparecer a( juicio, .por 10
días, a doña Carmen Cornejo de Rodas o he
rederos y todos que se consideren con d'erebho
a) inmueble Lote N? 284 Manzana XI hoy 32
Catastro 1317, Límites: Norte, calle Alvarado;
Sud lote 288; Este lote 285 y 286; Oeste, lo
te 283 bajo apercibimiento nombrársele de
fensor de oficio.

Metán 4 de Diciembre de 1964.—
Dra. ELSA BEATRIZ OVEJERO

Secretaria
Importe: ? 405.00 e) 15 al 30—12—64

N’ 19162 — EDICTOS:
En los autos caratulados “AGUIRRE, A-

manda.— Posesión Treintañal”, (Expte. n’
47.825|64), que s'e tramita por ante el Juzga
do de la. Instancia en lo Civil y Comercial la.
Nominación, a cargo del doctor Ernesto Sa
mán, se ha decretado lo siguiente: “Salta,

dos de diciembre de 1964.— Por presentado,
por ‘ parte a mérito dej- testimonio de poder
acompañado el que se devolverá previa certi
ficación en autos y por' constituido domicilio.
De la demanda instaurada;'traslado'a' los he-

l rederos de don PIO. CARRASCO a quienes se
citará mediante edictos para que comparezcan
a estar en juicio bajo apercibimiento de nom
brárseles Defensor Oficial y a que' constitu
yan domicilio ad—litem dentro dél radio de
25 cuadras del asiento del Juzgado, bajo aper
cibimient0 de tenerles como tal la Secretaría
dej Juzgado.— Los edictos citatorios deberán
publicarse por diez días en “El Boletín Ofi
cial”, cinco días en el “Foro Salteño”, tres
días en \‘E1 Intransigente” y dos días en “El
Tribuno”.— Lunes, Miercoles y Viernes para
notificaciones en Secretaría.— Fdo.: Dr. Er
nesto Samán”.—

J. Armando Caro Figueroa
Secretario — Letrado

Juzg. 1ro. Int. Ira. Nom. C. y C.
Importe: $ 405.00 e) 10 al 24—12—64

DESLINDE MEÑS. Y AMOJONAM.

N’ 19143 —
EDICTO: El Dr. Ernesto Saman—Juez de

la. Inst. C C. Primera Nominación, en los
autos caratulados: “Gobierno de la Provin
cia—Ordinaria— Deslinde, Mensura y Amojo
namiento de un terreno fiscal en el Dpto. de
San Martín, hace saber a todos los que se con
sideren con algún interes, que se va a practi
car operaciones de deslinde, mensura y amo
jonamiento del terreno fisCal ubicado en el
Departamento de San Martín, por el Agrimen
sor don Napoleón .Marrearena, cuyas colinda-
ciones son las siguientes; NoTte, con el campo
conocido por Lotes G. y H. o Caraguatá; Sud
con el campo conocido por el Lote 1 y -3; por
ej Este, con el terreno fisCal N? 14 ubicado en
el Dpto. de Rivadavia; Oeste, con el Río Iri-
yuro.—

Salta, noviembre 17 de 1964.—
J. Armando Caro Figueroa

Secretario — Letrado
Juzg. 1ro. Int. Ira. Nom. C. y C.

Sin Cargo: B) 9 al 23—12—64

eONCÜRSQ- QIM
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N’ 19205 — El Juez en lo Civil y Comer
cial del Distrito Judicial del Norte, cita y em 
plaza por treinta días a herederos y acreedo 
res de Alejandrina Méndez, para que dentro 
ds dicho término comparezcan a hacerlos va 
ler, bajo apercibimiento de ley.— San Ramón 
de la Nueva Orán, Noviembre 13 de 1964.

T.TT.TA JULIANA HERNANDEZ
Escribana Secretaria

Juzgado Civil y Comercial
Importe ? 295.— e) 15 al 30—12—64.

N’ 19156 —
RAFAEL ANGEL FIGUEDOA. Juez de Pri

mera Instancia en lo Civil y Comercial, Cuarta 
Nominación, en los autos: “PASCUAL, María 
Teresa vs. RUSSO, Francisco— EJECUTI
VO’’,, Expte. N9 31.196|64, cita al señor FRAN 
CISCO RUSSO, por el término de diez días, 
para que comparezca a estar a derecho, bajo 
apercibimiento de designársele defensor ofi
cial.— Se le hace saber, que se ha trabado un 
embalso preventivo hasta cubrir la suma de 
$ 72.800,00 m|n., sobre un inmueble con título 
de domi,nio al folio 295, asiento 1 del Libro, 7 
de R-. í. de Capital, Catastro 2.742.— Salta. 
30 de noviembre de 1964.—

Dr. MANUEL MOGRO MORENO
Secretario

Importe: $ 405.00 • e)10 aj 24—12—64

SECCION COMERCIAL

CESION DÉ CUOTAS SOCIALES

N’ 19243 —> Entre don Victorino Jesús Al 
.tobelli y doña Clara Adela Milian d'e Altoballi 
Yjue en adelante se llamarán los cedentes, por 
una parte y los señores Keimo Belfino Mas- 
ciarelli y doña Alda Di Gianantonio de Mas- 
ciarelli que,, en lo sucesivo se denomin’arán los 
cesionarios, se conviene los siguiente:

Primera: Los cedentes, a favor de los ce
sionarios, Ceden, la totalidad de las cuotas 
que tes pertenece como socios de la sociedad 
Altobelli y Masciarelli S. Rl L.

Segunda: Se establece como precio total de 
la cesión, ~la suma de Trescientos Mil Pesos 
que los cesionarios perciben en este acto, sir 
viendo el prestente de suficiente recibo.

En prueba de conformidad se firman dos 
• ejemplares, de un mismo tenor y a un solo 

objeto, ten Salta, a los quince días dej mes 
de Diciembre de mil novecientos sesenta y 
cuatro.

Firman: Victorino J- Altobelli — Adela Mi- 
lian de Altobtelli — Keimo Belfino Masc’are- 

111 — Alda Di Gianantonio de Masc:ar:l.li •
Importe $ 405.—’ e) 17 al 24—i 2—64.

VENTA DE NEGOCIO:—,—... —------------- ---------
N9 19206 — EDICTO: Ricardo Isasmendi, 

Escribano Público, con oficina en la calle Al 
bérdi N9 53, Primer Piso, Oficina 2, Ciudad, 
avisa, que 61 señor Julio Presente Córdoba, 
vende libre de gravamen a la señora María 
Angélica Zerega de Ibáñez, el negocio deno
minado "Hotel España’’, sito en la calle Ne- 
coChea .N’ 651. Capital. Domicilio de las par 
tes y reclamos de ley en mi oficina.

Importe ? 405— e) 15 al 22—12—64.

SECCION AVISOS

ASAMBLEAS

N9 19262 — CLUB ATLET.ICO INDEPEN
DIENTE — ConvCdotoria

De conformidad al Artículo 80 dte los Es
tatutos de la Institución, por- la presente se 
convoca a los Asociados a la Asamblea Gc-

SALTA, IHCIÉIVIBRE 2’1 D¡E 1964
-—■  .............. ........... ....... .i-    -
neral Ordinaria, a realizarse el día 27 del co
rriente en su Sede Social, Laval],e 760, para, 
considerar .fj siguitente, “ '

ORDEN DEL DIA
1’) Lectura del Acta anterior.
2?) Designación de dos socios para’ rubricar 

la misma.
3?) Memoria, Balance General dtel Ejercicio 

1963|64 é informe del Organo de Fisca
lización.

4’) Elección parcial de la Mesa Directiva por 
un nutevo período legal.

NOTA: La Asamblea se llevará a cabo con 
.el número de solios presentes una 
hora ‘después de la indicada ,en la 
convocatoria, Artículo 83 de ios Es
tatutos.

Salta, Diciembre 14 de 1964.
Carlos W. González — Adalberto Lizárraga 

Secretario Presidente
Importe $ 300.— e) 21|12|64.'

N,’ 19256 — CLUB DE GIMNASIA Y TIRO 
SALTA

Salta, Diciembre de 1964..
Señor Consocio:
De conformidad a lo dispuesto por Igs ar

tículos 76, 77, 78, 79; 80 y 81 de los Estatu 
tos del Club, se cita a Ud. a la Asamblea 
General Ordinaria, que se .llevará a cabo el 
día 27 de diciembre en curso, a horas 9, en 
la Sede Social del Club, calle Vicente López 
N’ 670, para tratar la siguiente,

ORDEN DEL DIA
19) Lectura y aprobación del Acta de la A- 

samblea anterior.
29) Consideración de la Memoria,. Inventario, 

Balanc1S General y Cuenta de Ganancias 
y Pérdidas de). Ejercicio 1964, y Presupues 
to de Gastos y Cálculos de Recursos p'a 
ra el próximo ejercicio, e informe del Or
gano de Fiscalización.

39) Renovación parcial de la Comísióñ Direc
tiva. Elección de las siguientes autorida 
des: Presidente; Vite Presidente 2"; Se 
cretario; Pro Tesorero; seis Vocales titu 
lares por dos años, en Tieemplazo de las 
siguientes personas: Ingeniero Mario Mo 
rosini, Sr. Isidro Gareca, Sr. Juan Carlos 
Valdivieso, Sr. José P. Ramírez, Sr. Os 
car Bouhid, Dr. Higinio Pellegrini, Inge 
nielo Juan José Esteban, Sr. Oscar Sa' 
gado, Sr. Hugo David Peyret y Sr. An 
gqi Julio Silvera, más seis Vocales suplen 
tes por un año.

49) Consideración de necesidad de aumento 
de las cuotas sociales.

59) Art. 77 de los Estatutos. Cambio de fe 
cha de llamado a Asamblea General Or 
dinaria.

6’) ElecCión del Organo ds Fiscalización.
El acto eleccionario se llevará a cabo 

desde las 11 hasta las 18 horas.
Saludamos a Ud. muy atte- 

Juan Carlos Valdiviezo — Ing. Mario Morosini 
Secretario Presidente

Importe $ 650---- e)'21ll2|64.

N9 19236 — ALTOS HORNOS GUEMES S 
A. I. C. — Convocatoria a Asamblea 

Ordinaria
Lavalle 445 —Piso 7’— T. & 32.4663, Bs. As.

Convócase a Asamblea General Ordinaria 
para tej día 30, de Diciembre de 1964 a ho-as 
17, en el domicilio de la Soc’edad, calle Al
varado 416, para tratar,

ORDEN DEL DIA:
19) Lebtura y aprobación del Acta .anterior.
2’) Consideración del Inventario, Balance Ge 

neral, Cuenta de Ganancias y Pérdidas, 
Memoria e Informe’ del Síndico, correspon 
diente al ejercicio cerrado el 31 de Diciem 

bre de 1963.
39) Determinación del número de Dire ctores 

titulares y elección de Directorio por re
novación íntegra del mismo por renuncia 
y terminación de mandato.

4’) Elección de Síndicos Titulares y Suplen
tes.

59) Designación de dos accionistas para fir
mar el Acta.

EL DIRECTORIO
NOTA: Se recuerda el Cumplimiento del Art.

23 de los Estatutos Sociales.
Importe $ 405.— le) 16 al 23—12—64.

N’ 19216 — SULFATERA S A M 1 C 
CONVOCATORIA

Se convoca a Asamblea General Exlraordi 
naria para el día 31 de Diciembre de 1964, a 
las 18 horas, en Pasaje A, Figuéi'oa. 461. Sal 
ta, para tratar lo siguiente.

ORDEN DEL DIA:
19) Aumento del Capital Autorizado a m?n. 

5.000.000.—
2’) Designación de 2 accionistas para firmar 

■el Acta de Asamblea.
NOTA: Se recuerda a los señores accionis 

tas, las disposiciones del A’t. 21 del 
Estatuto.

EL DIRECTORIO
Sülfatera S. A. M. I. C.

Importe $ 405.— te) 16 al 23—12—64.

.N» 19184 — VIRGILIO GARCIA Y CIA. S. A- 
Asamblea General Extraordinaria

Cumpliendo lo dispuesto en artículo 348 del 
Código de Comercio, convócase a los accionis 
tag a Asamblea General Extraordinaria a efec 
tuarse el día 3 de enero de 1965, en calle Fio 
rida .300 de la ciudad de Salta, a fin de con 
siderar el siguiente,

ORDEN DÉL DIA:
1’) Información sobre el siniestro ocurrido el 

día 4 de Octubre de 1964.
29) Convenio de Convenio de indemnización 

con la Cía. aseguradora.
39) Política' comercial a seguir con motivo de 

la reiniclación de actividades.
EL DIRECTORIO

Importe 8 405.— e) 14 al 29—12—64. * 1 2

N’ 19267 — DEFRAUDACION — Elemen
tos subjetivos del ardid o engaño.

1 — El reclamo hiperbólico que hace un em'
presario no constituye ‘per se’’ fe1 ardid 
o engaño de que nos habla .eTArt. 172 
C. P.

2 — La actividad engañosa del sujeto agen
te en el delito de estafa debe ser des 
plegada intencionalmente, no Constitu
yendo ’ ardid la creencia, de la posibili 
Jad de un negocio con los riesgos pro 
pios de ellos, si ello se .emprende con 
con la firme voluntad de Superar las 
lógicas dificultades.

151 — Cámara 2’ Criminal — mayo 29—1964. 
“Causa c. Rene Antonio Coca por De 
fraudaciones reiteradas” — Sentencias 
año 1964. 1

CONSIDERANDO: Que en la audiencia del 
debate, este Tribunal estuvo presidido por .el 
Dr. Ramón Albelto Catalano 'e integrado con 
los Vocales Drtes. Juan Carlos F.erraris y Os 
car Fernando San Millán, -actuando en repre 
sentación del Ministerio Público el Fiscal de 
Cámara Dr. Pedro Ferreyra y como defensor 
el Dr. Carlos A. Frías.

Que ai imputado René Antonio Coca, argén 
tino, nacido en la Ciudad de Salta, el día 4 
de marzo de 1932, albañil, casado, hijo do 
Justino Aniceto Coca y d,e Trinidad Portal, 
con instrucción, y domiciliado en Pje. Ei Sol 
388 de esta ciudad, se lo acusa de los siguien 
tes hechos:

I.— En 1961 ej imputado durante ’el mes 
■fle febrero comienza á trabajar en el ramo 
de Construcciones, 'para lo cual monta una 
organización con el nombre d,3 “San BernaT 
do” y hace propaganda radial y periodística 
pregonando la íapidez de lasi construcciones. 
iSusedáneamente ste dedica a la venta de te-

SENTENCIAS :
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rrenos. . . : —
Podemos entonces dividir en tres tipos Tas

operaciones a los que se dedicaba Coca: 1?)
Construcción o ampliación de viviendas; 2?)
Venta de inmuebles, y 3?) Venta del terreno
sobre el cual construía el mismo Ja vivienda-
A .este último tipo pertenece él contrato que
celebra Coca con Mafalda Priscilila Morales
el 23 de marzo de 1961. Bu- dicho contrato
privado Coca Se compromete: I’) a la venta,
Cuando se pagase el total de un terreno de.
sú propiedad ubicado en la calle Virgilio Te
din Nq 513 y a Ja construcción en la parte
del terreno de una casa—habitación.

Mafalda Morales, hace 'un telegrama .cola
clonado al imputado intimándole la proseen
ción de la obra, puesto.que CoCa la había ini
ciado, pero asimismo denuncia este h'echo y
logra con ello la detención de Coca y los con
siguientes incumplimientos d'e contratos con
los demás damnificados ■

Si examinamos el asunto de la promesa d:>
venta del terreno, la Morales solo, después de
pagar íntegramente podría haber iniciado en
sede civil el juicio de escrituración correspon
diente.

Como vemos en esté aspecto estamos ante
una cuestión meramente civl.l qu,2 no podría
nunca haber movido el engranaje policial, ni
judicial.— Tal lo que disponen los Arts. 1109,
2379, 574, 576, 577; 631; 973 y 1223 del Código
Civil.

En cuanto a la obligación d1S hacer e.l ca
mino a- seguir no era el penal sino el que es
tablecen los Arts. 625, 62S, G3Í y concordan
tes del Código Civil. ■>

No puede argumentarse que Coca engaña
ba mediante plazos cortos y ■ no estando ins
cripto como constructor ya que no sabemos
si había cumplido o no, además de .lo esta
blecido por los Arts. 627 y Concordantes del
C. C.

Soler al respecto dice que: “El Elemento
Subjetivo del Ardid.— Sea cual sea 'el medio
empleado, la actividad engañosa 'debe haber
sido desplegada • intencionalmente, deblS consis
tir en una maniobra subjetivamente dirigida
al fin do .engañar. No es posible hab'ar i'e
ardid cuando el sujeto mismo es el primer
engañado, ya sea por la creencia en la posi
bilidad de un negocio, o por la simple eonvlc
ción de que se afronta meramente un riesgo:
pero con la firme voluntad de superar as di
ficultades”. (Derecho Penal Argentino, Tomo
IV, pág. 341.

II. — En lo que hace a Humberto Be:n’a,
Macedonlo Choque Soruco, Elva Aparicio de
Figueroa, Juana Albornoz de Ibáñez Vda. de
FCrrario, Tomasa R. de Gil y Yolanda Seto,
Coca Se compromete a diversas obligaciones
de hacer que -no puede cumplir porque .es <le
tenido, y solo cabe hacer al respecto, un eo
tojo entre el término que fijaba los respec
tivos contratos privados, para terminar la
obra, y la fecha aunque esta gente hace las
denuncias respectivas, enteradas por la, p: en
sa de da detención de Coca, para que nos de
mos cuenta ds la temeridad que significaba
ver un asunto" penal en el posible incumpli
miento de obligaciones civiles de hacer y de
cimos posibles ya que los plazos contraetua
les en ningún caso estaban vencidos-

El reclamo que hace un .empresario para
su trabajo, no por sí so'o capaz de construir
un ardid y más puede constituirlo el hecho
da que los plazos no estuvieren terminados.
A este respecto cabe anotar nuevamente lo
.establecido por el Código Civil en sus Arts.
625, 627, 628, 630 y concordantes-

III. — El imputado, haCe una promesa de
venta de una parte del terreno de Virgilio.
Tedín esquina Esteco, de cuya ubicación ca
tastral da cuenta el informe, leído en la au

di'encia de fs. 262, a Patricio Robledo, el -1V
- de marzo de 1961, .este no termina de pagar

la totalidad y no exige por lo tanto-la escri
turaclón.

Parecido asunto ocurre Con Santos Reymun
do' Vázqiie’z a quien al imputado 1® -buseg. ca
sa por encargo de Vázquez, pero éste se ds
cide por una part1S del terreno de. Coca.

Es decir que son de aplicación' los Arts.
2378, 1409, 2379, 574; 576; 577; 973 y 1223 del
Código Civil y nunca el 172 del Código Penal-

A este respecto los Tribunales del país han
diChO: “La .ley p'enal protege a quien cuida
de su patrimonio con ia diligencia y resguar
dos impuestos por una razonable prudencia
y por ende, no es el simple embuste o m.en
tira lo que castiga sino ios manejos engaño
Sos capaces de vencer aquella norma esencial
en la vida de relación” (C.A.B.B., 23 abril
de 1941, La Ley Tomo 23 pág. 293). “La ine
ra falta a las obligaciones de un contrato, no

-constituye estafa, aún Cuando pueda causar
un perjuicio económico a una de las partes
(C.J.C. 25 de nov. 1935, F.C.A.C. Tomo IV
Pág- 267). • . -

En el mismo sentido “El incumplimiento
d,e un contrato, aunque exista dolo, no impli
ca defraudación (C.A. Azul 4 nov. 1924 en
J. A. Tomo 14 pág. 965).

IV.— Respecto a Teodoro Pier'evoy, el im
putado le vende como propio un terreno que
según él, Rosaura de Maman!, de Vespucio,
le fuera encargado para su venta. Cuando
Pierevoy va a la oficina de-Coca, en la calle

Vicente López N" 967, el imputado le desplie
ga un pjano del barrio COFICO. y le expresa
que elija cualquiera. Lo hace así Pierevoy y
luego de celebrar el contrato, comienza a cum
plir su obligación el compilador y lo 'hace- has
ta el último. Ni allí siquiera el imputado le
expresa que el terreno no es de él sino que
con evasivas trata, de ganar, tiempo, para lo

grar el poder de l'a propietario., que al final sa
le vendiéndoselo a otro y de -esa manera se
produce una lesión patrimonial en Pieievoy.

Es deCir que .el imputado vendió como pro
pió una cosa ajena, recibió el pago íntegro,
lo que está comprobado por los documentos
d,e fs. 11 y el careo celebrado de que el te

-Treno no era de Coca, recién se enteró en
la audiencia al serle ordenado ei cajeo.

Este asunto está en la previsión del A-t.
173 Inc. 9? C. P.

Ahora bien, por este solo hecho Correspon
de condenar a Coca, con respecto a los otros
debe absolvérselo puesto qufe los hechos que
han sido probados no constituyen ilícitos pe
nales ya que la ley civil los acogía al igual
que dH acuerdo a la legislación vigente en
ese momento no los Comprendía,

En cuanto a la pena debe consideráis,-. el
perjuicio patrimonial que ocasionó a una per
sona de pocos recursos, y que Coca ya-iíogis
tra una condena a 8 años de prisión, que aun
que n0 sea una infracción a este tipo d,e deli
tos contra ila propiedad el antecedente .existe.

Por ello, lo establecido por los Arls. 173
Inc. 9’, 40, 41.del-C. P. y 2378, 1409; 2379;
574; 576; 577; 625; 627; 628; 630; 631; 973 y
1223 del Código Civil y 429 del C.P.P., la Cá
mara Segunda en lo Criminal:

RESUELVE: 1’) Condenar a René Antonio
Coca, de las condiciones personales obrantes
en autos, a la pena de Tres Años de Prisión
y Costas, como autor responsab’e del de ito
de Defraudación a Teodoro Pierevoy (Art. 173
Inc. 99, 40 y 41 del C.P.).

29- Absolver a René Antonio. Coca, de. la
acusación de Estafas Reiteradas por no cons
tituir lós hechos probados delitos.

3’) Ordenar que el Condenado permanezca
alojado en la Cárcel Penitenciaría local, a cu
ya Dirección se te remitirá copia d,e la pre
sente y el correspondiente cómputo d.-j penas

a practicarse pór Secretaría.

4’) Regular Jos honorarios del abogado de
fensor Dobtor Carlos A. Frías en la- suma d.e
$ 50.000..— m|n. y a la Dra. Natalia L; de
Tujman en la suma de $ 10.000.— m|n.-(Art.
579 del C-P.P- . ’

59) Remitir los informes pertinentes a Je
fatuTa de Policía y al R.N.R. . '

Cópiese, Regístrese y Oficíese. .Ramón Al •
berto Catalano —- Oscar Fernando San Mi
llán —- Juan Car os Ferraris. (See. Milto'n
Echenique Azurduy).

MARTIN ADOLFO DIEZ '
Secretario Corte de Justicia

RECURSO DE APELACION — Juiclios de
desalojo.

No obstante lo dispuesto en log Arts.
553 y 551 del Cód. de Procedimientos Civ.
y Com. es apelable la sentencia dictada
en juicio de desalojo por Considerarse in
truso al demandado, atento lo dispuesto

' en el Art. 55 de la Ley 15.775.

152 ■—• C. J. Sala 29 — Salta, mayo 29|1964.
“Queja .por Apelación Denegada ínter
puesta por el señor Felipe Tapia en
juidio: “Desalojo — Mena, Antonio vs-
Tapia, Felipe”.
Fallos T. 17 — p. 599-

Salta, mayo '29|1964. El Dr. Danilo Bonari,
dijo:

Que a fs. 46 de la causa princip’al —venida
por vía de informe— el demandado interpuso
de nulidad y apelación contra la sentencia
de fs. 44 y 45 vta. que deniega tales recur
sos “por n0 estar comprendido el auto r.ecu
rrido en las disposiciones del Art. 551 del Cód.
de Prob. C. y O.’’.

i
Corresponde en consecuencia, analizar si la

denegatoria del “a quo’’ se ajusta a derecho.
Estima el suscripto, que’ la norma que defi

ne el Art. 55 de la Ley 15.775 es terminante
al respecto. La misma prescribe: “Serán ape
lableg las sentencias recaídas en juicios de
■desalojo” sin discriminar, ni menos distinguir
sobre la causal qu,e se invoba.— Siendo el'o
así resulta evidente que por aplicación del
aforismo “donde la ley no distingue n0 debe
mos distinguir”, máxime cuando pod ía pro
ducirse fisuras ' en el principio de iguaJdad
entre las partes, incidiendo en perjuicio de
una de é’las, que ,1a sentencia dictada en el
sub examen, ,es apelable.

El hecho de que la demanda se haya pro
movido invocándose la Calidad de intruso en
el demandado, sólo puede tener efecto jurí
dico procesal en relación a la competencia,
pero no a la privación de un derecho estable
cido por ley. Es obvio —por otra parte—,
qu’e la tal calidad de intruso argumentada por
el accionante no puede tener relevancia de
fuerzo, tal que cercene el derecho de defensa
en juicio, cual sería la privación de la ínter
posición de remedios procesales que la estruc
tura normativa acuerda sin retáceos Conforme
se desprende- dej citado Art. 55 de la Ley
15.775-

Es oportuno también señalar .en esta emer
gencia que la calidad de intruso con su -efec
to jurídico —'desocupación del inmueble— ha
de .emanar de resolución judicial —Consentida
o ejecutoliada—, y no de la mera invocación
del demandante.

La Sala Tercera de .la Corte de- Justicia,
en forma unánime y reiterada se ha pronun
ciado en el sentido de la amplitud de los re
cursos de apelación y nulidad para casos se
¡nejantes al de autos, interpretando qri.o el
Art. 553 del Cód.' de Proc. C. y C. “ha que
dado sin -efecto o derogado por .el 55 de la
Dey 15.775” (tomo 8 p. 296). Esta Sala en
fallo registrado en tomo XIII fl. 1283 sienta
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la misma doctrina.
La Sala Primera en reiterados pronuncia 

intentos expresa que: “Las sentencias ■ recaí 
das en los juicios d.e desalojo e n los que no 
ha mediado invocación ni prueba por parte 
del demandado de Ja existencia de un víncteo 
contractual de locación, no son apelables, sien 
do en tales casos aplicable la categórica dis 
posición del Art. 553 del Cód. de Proc. C- 
y C. (Fallos, t. XVII, p. 203; t. XVII p. 
167; t. X p. 231; 693; 697 y 797; t. XI p. 
11,33 687 y 1317), criterio que el suscripto no 
comparte por las razones puntualizadas p-e 
Cadentemente y por entender que siendo la 
regla de nuestro derecho positivo en materia 
'civil y comercial, la dob.-e instancia y poi 
ende proceder los recursos de apelación y nu 
lidad, toda interpretación en sentido conira 
rio debe interpretarse restrictivamente. Por 
otra parte la incompar.enCia del demandado 
■o su falta de apórte de pruebas en los casos 
■de intrusión, no puede limitar su derecho - 
emandado de la ley, ni colocado en plano de 
■desigualdad|~en el proceso, máxime cuando el 
Art. 55 de la Ley 15.775 no condiciona en 
forma alguna la apelabilidad de las senten 
cias definitivas en los juicios de desalojo.

Que siendo apelable la sentencia de fs. 44J45 
y vta., puede ser atacada de nulidad (art. 248 
del Cód. de Proc.)

En conclusión, VOTO' en el sentido de re
solverse ‘favorablemente la queja interpuesta 
por ser inaplicable el art. 553 del Cód. de 
Proc. .C. y C., a mérito de) los dispuesto por el 
art. 55 dé la Ley 15.775.

EL Dr. ALFREDO J. GILLIERI, dijo:
Que adhiere el voto precedente en cuanto 

considera apelable la sentencia de desalojo dic 
tada a fs. 44|45 de los autos: "Desalojo — Me.-, 
na, Antonio vs. Tapia, Felipe”, que se tienen 
a la vista. Ello porque el art. 55 de; la Ley' 
15.775 debe considerarse de aplicación al caso 
lo que no signific'a menoscabar nuestra nor
mas procesales de la materia (arts. 553 y 551 
Cód. Proc. C. y C.), las que han sido comple
tadas por una disposición adjetiva nacional, 
que en nada perjudica los principios yl ga
rantías de raigambre constitucional,, y la au
tonomía local para ajustar el debido proceso, 
y lo beneficia si, creando una unívoca praxis
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judicial sobre el derecho de apel’abilidad en los 
desalojos, evitando por otra parte las hete- 
doroxas soluciones que se han venido dando 
en nuestros Tribunales, para conceder tal de
recho.

Habida cuenta que para el suscripto la do
ble instancia no7es garantía constitucional en 
nuestro Urden procedimental, las razones par’a 
sostener la vigencia de la apelabilidad estatui
da por el art. 55, con las dadlas en la senten
cia dictada por l’a Suprema Corte de la- Pro- 
vincia de Buenos Aires en el caso ‘‘Minnozi, 
Juan vs. .Juan Guillermo. Granson” la cual por 
el vOvü del Dr. Rodolfo A. Nápolo consigna,, y 
referido a la norma fuente de tal recurso el 
art. 30! del Decreto N? 2186|57, que reviste el 
carácter de un instrumento de acción que ma 
t-rializa y hace posible el ejercicio -d'e los de
rechos sustantivos reconocidos por el! decre
to’’ (haciendo mención a la doctrina del “de
recho justicial material’ de J. Goldschmdit); 
‘‘que por dicha naturaleza (jurídica), los fi
nes que persigue, el estado de necesidad que 
lo determina, el Poder Ejecutivo Nacional en 
ejercicio de facultades legislativas, y en con
secuencia,. de los poderes delegados o que “im 
plícitamente’’ son conferidos como medio'para 
ponerlos primeros en acción (arts. 86, inc. 2 
y 67 inc. 28, Constitución Nacional; Gonzá
lez Calderón, “Derecho Constitucional Argen
tino”, Bs .As. 1931,. t. 3, p. 231 y 474) ha po
nido reglamentar el recurso de apelación en 
los juicios de desalojo sin comprometer ni 
menoscabar l'a jurisdicción local” (J. A .tomo 
año 1959 p. 217).

La naturaleza de las normas procesales que 
puede dictad el Congrsso Nacional para ase
gurar la eficacia -de l'as instituciones que re
gula, y su validez procesal general, de co
nocimiento en la cita de la sentencia del Alto 
Tribunal; btSpáeren§‘e';d'é- .’lá.:'.dóctriij%''Sd'e Rober
to Gojlsplmii^t ,en. su. .trabajo .“Derecho Justi
cial imériár ÓivÚ”' (püblic'ádo énei”toino Es
tudios de Denecho-yPrÓce'sal. en. homenaje a 
Hugo Alsina .p. 3j¡.7). en gl cual se estudia la 
naturaleza, delimiíadroit dt| dichas normas, a-, 
plicación, y el problema constitucional argen
tino 'al respecto.

Interpretación, la de este; pronunciamiento, 
avalada por reiteradas .'decisiones de la Cor
te de Justicia Nacional, Tribunal que al refe-
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rirse a la cuestión sostiene) que "la interpre
tación de las norm'as locales de pronunciamien
to debe adecuarse de manera-concordante con 
los principios y garantías de|’ la Constitución 
Nacional (Conf. Fallos de la C.S.N., t. 242 p. 
128; t. 244 p.'4O7; t. 248 p. 610)1

A mérito de los votos que anteceden: .
LA SALA SEGUNDA DE LAj CORTE* DE 

JUSTICIA:

DECLARA MAL DENEGADO los recursos 
interpuestos a fojas 46 tíel Expte. N? 26.309|63. 
del Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y 
Comercial 3ra. Nominación: ‘‘MENA, Antonio 
vs. TAPIA, Felipe —DESALOJO” y en conse
cuencia, CONCEDENSE los mismos libremen
te y con efecto suspensivo. Proveyendo los 
mismos: A la Oficina por nueve' días para que 
el recurrente exprese agravios.
Día lunes, miércoles y viernes para notifica
ciones en la¡ oficina.

REGISTRESE, notifiques©,, repóngase y 'a- 
gréguese a los’ autos principales.— DANILO 
BONARI— JOSE ALFREDO GILLIERI (Sec. 
Martín Adolfo Diez). 1
ES COPIA:

MARTIN ADOLFO DIEZ
Secretario Corte de Justicia
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AVISOS

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al 
BOLETIN OFICIAL- deberán ser re
novadas er el mes de su vencimiento."

Á LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos 
debe ser controlada por los interesados 
a fin de salvar en tiempo oportuno cual
quier error en que se hubiera incurrido, 

LA DIRECCION


